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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

SuLseaefarfa 

x 
ESTADO MAYOR GENERAL 
Anv¡i\n;NGfA. - En la ptlglml 1.100 se 

pUlllil't' lIlat Ottlen lit! lit 1'rl's11INl
dn Ilel (;Oblf'r!1f1 flue lIerí!flí'rc tll 
t.,.nudí 111' n/lumIa tlr l1lftmtrrUI, 
¡I«/I!o,-¡mll,j Ifl' l?íIllI!ft1 ¡Ua!lor. ¡11m 
IOsl, Marta ])Irte:; de l.cma y Teleto. 

• ~- $;'l ll!Uil!i!!iiI!IJ_ UD.II ...... u __ .... _. __ _ 

Est.do Mayor Central 
del E¡ércifo 

CURSO DE ESTADO MAYOR 
EN LOS EE. UU. DE NOR. 

TEAMERICA 

Designación de alumnos 
Se fiombrlt alumno dI} este cnrso, 

convocudo por Orden do 20 do OIl!!t'O 
de 1066 (D. O. núm. 22), al tenIente 
<:aronol de lni'nutería del Sorv1010 de 
Estado Mnyol' D. COflllttl.1ltltW Ol't1n 
aH. 

Ma.drid, 1 de marzo de 19B6. 

CURSO Dn INPORMACION 
PARA .nU1ES BN LOS ESTA. 
DOS UNIDOS DB NORTE. 

AMERICA 

Designación de alumnos 
Se nombro. alumnos ,de este curso. 

convocado por Orden ,de· 26 de enero 

I de 1~ (D. O. núm. ~):. a los SigUien.! Otro, D. jesús Ruiz Izpurf(}.. 
tes jefes: I Otro. D. Francisco Pérez N1iñez. 

Teniente coronel de Artilleria del ~ Otro, D. Ricardo Recio Camero. 
Servicio de Estado l\f::WOl' D. Enrique r Otro, D. Fmneisco Drllz Moreno. 
Rocafort Gllrcfa. ~ i Otro, D. José Blanco E~eolllr. 

Comandante de Infantería del Ser~ ¡ Otro, D. Fí'¡meisco Morrillo C n r~ 
vicio de Estado Mayor D. Gabriel! «Nio. 
Pons Tutzo. ' Otro, n. lunn C6rdova Catar 

Madrid, 2S de febrero de 1006. Otro, n. Cnrlos '\1111('1'0 Ramos. 

XIII CUltSO DE ESPECIA. 
LISTAS EN AUTOMOVI" 

LISMO 

Nombramiento de alumnos 
De ncuc1l'llo con lo dtl'lpul!f1to en In 

Orden de conVOtlatorln del xm: Curso 
de Eí>twci¡¡lll'ltas en Automovilismo 
(D. O. núm. 170, de 30 de juUo de 1!l65), 
y por haber sup€lrndo las pruebas rIel 
examen previo. !le nombran o.lumnos 
del mismo a los siguientes jefes y 
oficla.les. 

Comandante de Infantería. D. Juan 
Díaz Cnstnt1eda. 

Otro, D. Antonio Ruiz.ZorrUln Reo. 
hán. • 

Comandante de Artlllería D. Erne~t() 
Benito Campos. 

Otro, D. ¡"ernantl0 Dustllmfmto de 
TOl'nm.lba. 

Cn.piflln ¡le Infantería D. Rog(:lIo 
Navarro Cnnuto. 

Otro, D. Angel Domtnguez Sáez de 
V1guern. 

otro, 1>, Juan Segu1'tt Carretero. 
Cnpitdn dc CálJltllerítl, D. DIego '1'0-

rres Mllllznnnres, 
Cnpitan de Art111ería. D. ;resús Boto.

na. Covliin. 
Otro, D. Bernardo Lfza.ur No.vl'l.l'l'o. 
Crlpltán de Ingenieros !J. LuIs l~u. 

llú Sl.l.ltnns. 
Ctl.plh1n da lntefitlGtlc11l. 1). Plltlro 

Vlcento (jonZále?. 
'1'entontl'l de Infuntor!ll. :O. Toma!! 

};o'(H'mantíu CapUltt. 
Otl'O, D. ;rosd Gómez Ezquerro. 
Otro, D. ;rosé Cuello Jiménez. 
otro. D, Luis Fernánde1: Sn1u1:. 
Otro, D. Gonzalo Glera Alvarez. 
Otro. D. Ricardo Morales Ibanco 
Otro, D. Pedro Guisado Frena.do. 

Oiro, n. JOllé Ile non Fl'tlm~(¡. 
otl'O, D. Arturo Canto Piul'h'o. 
Otro, D. lo'ruDelsco Llqulfluno Aro-

bftn. . 
Otro, D. Gonzn.lo MfmtlElz M!\l'cndo. 
otro. D. Amaden Pnstm' Aso. 
Otro, D. Luis Rodrfguez - Caso Zu· 

rlta. 
Otro. JI. 1o¡¡ll Uhal'l'l'n n:U'I'íltn. 
01 ro. n. Mlgu(;l nurcia di' t:II¡.¡!ro. 
011'0. D. l"r¡ÚHílí-l1l1l Qufl·ft¡¡ M.¡rffnez • 
~'{lnientB dI! CahalIc'rin n. ¡<",,:tí! Va· 

lencla Cl!S. 
Otro, D. Domfclnno ue In. Pt,fin P(:. 

rez. 
()tro, D. Tom(i¡; P('I'ez Ath'l(w. 
Telllente de Artillería D. J:wler Ga· 

rin l.nngarlca. 
Otro, n. Angel Adán OamIa. 
Otro, D. Jlt\'1er MOUI'(! ney. 
Otro, n. 10¡;ó OU\'llr nm·i~cl(¡. 
Otro, D. Angel I&!lcolar Ul'CJfrt. 
OH'o, n. JO:4C Vimmvs ltJúlicz. 
Otro, n. Alvaro Gal'cía ¡t¡·aIwés. 
otro, D. Josó Con d e ¡;'(lt'nández 

Oliva. . 
Otro, D. Antonio U,pez tIe S(lrln 

Mellll. 
Otro, n. Cnrlos Coig O'Dormell Bel·. 

trán do lAs. 
OtI'O, D. Manuel Hornedn San. MI· 

guel. 
MadrId. 1 de mal'ZO 40 10GO. 

1 

CUltSO DE TltANSMISIONES 
PARA OFICIAl/BS nn INGE. 

NIEROS 

Nombramiento de aspirantes 
En virtud de Jo dispuesto en la 01'· 

den de 19 de enero de 1966 (1). O. nú~ 



mero 16), se ha resuelto admitir n la 
!nse preparatoria, y prueba previa del 
Curso de Transmisiones para. Oficia-

, les de Ingenieros a los ofieinles que 
a continuación se relacionau: 

Capitán 1). Jesús de Felipe Palacios. 
otro, D. Esteban Iturrloz Gracin. 
Otro, D. ¡'~l'aneiseo Callejas Malina. 
Otro, D. Antonio l\fartin Pan iza. 
otro, D. lesús Martinez Arnaiz. 
Otro, D. luan l\Iartt Fullann. 
Teniente D. Enrique Martin Mál'-

quez. 
Otro, D. Gonzalo Tarodo Viñuela, 
Otro, D. Ignacio Zabalza Liroz. 
otro, D. losé Marcos Sanz. 
otro. D. Antonio Mateo Latorre. 
Otro, D. Venanoio Delgado Valdés 
Madrid, 1 de marz~ de 19S6. 

l\fENÉN.DEZ 

CURSO DE VIAS DE COMU .. 
NICACION PARA OFICIALBS 

DE INGENIBROS 

Nombramiento de aspirantes 
En virtud de lo (Uspne~to en la Or

den de 19 de enero de 1900 (D. O. nd
mt'ro 16), se hit resuelto ndmitir n. la 
tnse preparntorlfi y pru€lblt previa del 
curso do ViM de Comunicllclón pnrt'/, 
Oficlnlas do Ingenieros n. los orlcf¡\~ 
les que 11 contlnullclón $(1 rlílnclomm: 

capitán D. AntonIo CIu,tllnvUla. Mon-
teserln. 

Otro, D. Jesús Quijera Tres. 
Otro, n. Jesús VUins Cebrlán. 
Otro, D. Jasó Vidnl enrrizo. 
otro, D. Ernesto SGbnllWin Aronaa. 
Otro, n. o Bernárdez Franco. 
Otro, D. 111no Cn,lvo González. 
Otro, D. Antonio Pluma Alonso. 
Teniente D. VictorIano' Meléndez VI-

lluendns. 
Otro, D. Alberto Ga.rora González. 
Otro, D. 10s6 Diez Gimbernalt. 
Otro, D. Pide! Ramos GaroSo., 
Otro, n. José On,r1'1do Garoín. 
otro, D. Antonio Plnllla llernuz. 
Otro, D. Agupito Hernánt!Gz Alonso. 
Madrid, 1 de marzo de 1000. 

M!N¡ft(lJlZ 

CURSO DE ESPECIALIDA
DES DEL CUERPO JURIDI· 

CO MILITAR 

COl1vocatoria 

1.-l'.UfiAn mll vlllsAnnor,Lo 

ElIfljlf1ln, do RstnrHoH ¡m'{tUtHJIl dl'lt 
Ejúrtl1to. 

3.-FAIU·~1'l Dl]}f. OUIU40 y :DUHAOWN , 
.~ Pl'1HlllU. lll'ovln: in y 16 Ila Mp

titunbl'(l de lU6{), Il. 10.8 nuovEI 110-
ra.s. 

1) d& marzo de 1006 D. O. mim.. i3 

- Curso; del 22 de septiembre al 7."""'OARAOl'ERlS'I'IOAS :DE LAS De-
2tl de diciembre de 1966. TINTAS FASES 

a-NUMERO DE PLAZAS Y EMPLEO '7,1.-La prueba previa consistirá en 
desarrollar por escrito. y durante el 

3,1 • ..:...Diez plazas para. comandantes plazo de seis horas. como máximo. un 
y capitanes auditores. tema elegido a la suerte entre los del 

Estas diez plazas se distribuirán del programa inserto a continuación de 
siguiente modo: esta. Orden. Solamente podrán con-

- Cuatro para la espeolalidad de sul1arse textos legales. 
Derecho Penal. De esta prueba quedaran exceptua-

....... Tres para l.a .espe~ial1da~. de' De- dos los que posean el doctorado de 
- recho AdmUllstrat~vo. Militar. Derecho, salvo que los aspirantes con 
~ Dos para. la espeClalidad de De- esa calidad excedan al numero de-

recho Internacion~. . plazas convocadas para la especiall-
- Una par.a, la especIalidad de De" dad de que se trate, en cuyo caso se 

rooho MIlItar Comparado. verificará la prueba previa pero sola-
3.2.-CO~ independencia de las pla-. mente entre y para lOS' aspirantes 

:4as ,antttrlores, se resen"an: I doctorados. Igualmente, en el caso de-
- Cuatl'~ plazas para. comand~n~es" que los aspirantes a una especialidad 

y capitanes del Cuerpo :fUi'ldICO" 10 sean en número infenor al de pla
. de la Armada (una por especiall~!1 zas convocadas, quedarán exeeptua-

dad). dos de la prueba. 
- Cuatro plazas para comandantes .. 

tanes . del Cuerpo luridico ~ 1,2.-El curso se de~al'l'OUar~ en cla~ 
del reito del Aire (una por es- ¡ses teóri?ae: de estudIOs. superiores de 
pec dad) la especIahdad respectiva, contorInf!' 

• al programa que Se entregará a lol'!t 
.j.-,NOlUf:AS DE OARAO'1'ER GENERAL alumnos al comienzo del curso. 

'i,3.-Los alumnos que terminen el 
Las que figura.n en la Orden de fe- C1n'S~ con a:pl'ovechamiento deberán. 

eha 15 de febrero de 1900 (D. O. nú-, en In pllt1.0 improrrognble de ocho 
mero 39) mt'ses, contados 11 pnrUr de esa tel'-

• mhtnclófi. pr¡:sentnr un trablljo de
investigación o estudio docfrhlui eob~ 
mltterfn6 de 111. espcclnUrlad CUrtla.da. "-CONDICIONES ESPECIFIOAS 

DE LOS Plil'I'lOIONAIU06 
Aquellos alumnos cuyas tesis doo-

__ No hallarse en pososión do airo, trlua!cs mereZl1llU la. aprol:tación de 
diploma del Cuerpo J'ul'ÍtUeo Mi-I In. J'untll, I~Q.(lu1tlltlva de la. E!lCuela. 
mar. surán propuestos ~ra. la. COnCAlón 

_ 1.08 cn.pitllnes auditores tendrán del diploma. 
qUG llaJJer prestado servioio etec
tivo en Centros o Dependencias 
propias del Cuerpo durantecin~ 
00 1I.1iOS, como mínimo, contados 
entro Ilíluel empleo y el ,de te
niente auditor. 

El plazo de forzosa permanencia 
en activo a. que se rotiere el apa.rta.
do 7.!l d~ la. Orden de 15 de febrero 
de 1966 (D. O. núm. SD) será de aIn~ 
co anos. 

Ma.drId. 2S fle febrero de lll00 •• 

-- I.\ls aspIrantes Q, los d1plomas do 
f)orocho Internaciona.l o DcrecllO 
Militar Comparada deberán po. 
lieer el «traduce» do un iílioIn'll. 
extra.njóro ohicuillo conforme o. 
lv. Ordan do 7 do mayo de 1957 
(D. O. mimo 103). 

PROGRAMA PARA LA 'PRVEJlA nB
e.--l!'ORMA DE SOLICl'l'AR EL CURSO VIA DEL ames O DE EElPEC:IALIDAD_ 

DEL CUERVO JURIDICO 
6,l.-La instanclll. 50Hcltllndo el cur-

JO, su lo. quo so hIl,l'ó, con¡,¡tal' siempre (AluilUlo 011 el JIIPIll'tru10 'M de la Ortea 
el dtploml~ fl qUG SIl aspira., debel'á de convocatoria) 
ir Mompaúádo. tn:mbt(~n, Gn su (laso. 
ds la. donumentnc!6n f),(ll'llIUto.tivt\ del DEREOHO PENAL 
151'1),(10 do úOe{(H' Hll l)(}rm¡llo y del 
mefl()lono.do drttu!lí\O" Toma 1.O-I,nl4 exousas absollltori/tll 

EStl13 ltl3tnlH~lns dabarán tener en- 011 01 CódIgo de JU5t1Cíia Mllttát. 
trndll. un el Í'~l\tlJ.t1o Mnyot' t:tltltrn!1 '}'Ofil'!l. 2.o-tnfhl0nr,lo. do ltUI situ!l.
dontro del plü1.0 do qUltlCG dlas 111\. etatlOl; do IPtt1.lI y do Kg'tWl'l'ít" ¡m ltl 
bUuíl, mmftl.ttuH il. purtll' do 11.1. f(!Blla Uplt!oH.td6n y punlbllhl.lIt de lOíI do-
du PllbllllllCltlll du a¡.¡tu. Oruen. 1 mOl! rnl1ltttrll8. 

tl,2.-l.os (loltmndrtnÍlls y tlllpttU.fHíIJ 't'tlttll\ :I.Q-PrUiltll'lfld.{¡1t tW ln Iw/',ldn 
áwlitoru8 (tu lt~ A¡'nmdu. '1 tlt1l Mm I t1tllml UU' 108 lltmmdoH .• IM!toK pero 
HÚl'(m tloslHflUtl08 !HW 81tH ¡'UlIlltltlUVO!:l IllUml!íhlil3; tl,fllleltlMm l!HtH'11l111 I!!. lo&
MinlKltjl'Wli, 1m\ .ntmlClIl (l(mnmltlltr(m ,l(ll!ttlti do rl(lRm't~161l. 
(llÍtf~ ¡hJfllgflfuMln nI l':l!tu.¡j() M It Y o !' '{'(,HIIl, 4.& ;Bstl'lLílltMIU 'Y ant.l"flA'1'l. (l~ 
<:fmtl'nl (llh'(H~{~hjn HlIHN'M du fllt;W1HI. dlllll'H\HillltnH mlltWl'/'íI tm loa vrlnt\l~ 
cl{¡n y HnS(iflttnl'lít) ,!on lit tmthllwi(/U ¡mINI Fl.1tll'l\itt)f! Olll'0!iM9 y NI r~IIJHtf!n.. 
flutltl.!(líltl\. . 'fuulll. rl.o=(.)l'r1nnn.mlcmio llf\llll1 di'! 1(\ 

1·:¡,¡tQ3 ILIUmn()3 'lu(lrll1ll 0;1wlnÍflo!l tin v¡~W!lto l.ny da Uao y Clrm!l(wióll de 
la prnol;m In'ovlll., aunque delltmín ro0' vnl.tínnlOS (.10 Motor; !).l'OhlOWltS da 
Unir las oOfHllnlcmes exIgidas en In pOfllhlo OOnOUl'!lO con algnnos delim 
presente convooatoria.. milita.res. . 
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DEREOHO ADMINISTRATIVO 
lULl'I'AR 

Tema 1.0 - Principios inspiradores 
de la vigente Ley de Régimen jurí
dico de la. Administl'ación del Estado. 

Tema 2:,<>-Idem de la vigente Ley 
de Procedimiento Administl'ativo. 

Tema. 3."-Idem de la vigente Ley 
de Contratos del Estado. 

Tema 4."-El· derecho de petición en 
las Fuerzas Armadas, 

'Tema S.o-La previsión social en el 
Ejército y los Establecimientos mi
litares. 

DERECHO Ii:'¡"TERI.'lAClONAL 

Tema 1."-Las organizaciones inter
nacionales y sus Fuerzas Armadas. 

Tema 2!'-La seguridad colectiva y 
loo intereses nacionales. 

Tema 3.0 -- Jurisdicci6n obligatoria 
de los Tribllnllles internacionales. 

Tema 4."-I.a8 nuevas armas y el 
Derecho de la guerra. 

Tema 5."-La guerra. sUbversIva. 

n_REOHO M!UTAR COMPARADO 

T.me. 1."-El movimiento codifica-
dor del Derecho Militar en Europa 
deapu¡\s de la. Revolución Francesa.. 
SU! directrices principales y resulta
~ positivos fuera de Espafia.. 

'l'éma 2.0 - 1.1\ cOtllftcllcfón militar 
en Espaittt. A diferencias eu-
tre los CM! 1\ MlUtar de 
1800 y 1945. ImJ}ortancla de la. unffi
cnción conseguido.. 

Tema 3,--La subordinaci6n mUitar 
en 1M leyes de los paises occidenta.~ 

.. leJ '1 en los Estatutos de las Fuerzas 
Armadas internacionales, SolucIones 
en los supuestos de conmeto entre la 
obediencIa a los mandos propios y 
supranaelonales. 
'Tema 4.o-ParaleUsmo entre la or

ganización do los Ejércitos y su Dere· 
cho Milltnl'. La Justicia. M1litar en los 
Ejércitos del futuro. 

Tema. 5."-Dorecho disclpllnarlo mi-
11ta1' '1 el tI'atamiento de las . taltas 
en el CótUgo Penal común. Juicio 
compara.tivo do nmbns legislaciones y 
pOIibles reCcn'mas do la castrense. 

Direccióo G,o'fal 
de R.dutamiloto y Personal 

CASA MU~ITAR DE S. E. EL 
HUlE DEI" ESTADO Y 

(H1NIUMltISIMO DE' 
LOS EJHRCITOS 

Distiutivos 
Por 1'0lmh' las COUa1(11onl,\s qUe de

tl',l'rninn. la. Ordo!l {lo 3 de julio do 
, 1959 (D. O. mlm. 1(\1), se concede el 

dlstillltlvo do Pel.'nl:o.nancla en la. Casa 

1) de marzo de 1966 

MUital' y Regimiento de la Guardia 
de S. E. el Jefe del Estado y Gene
raUslm.o de los Ejércitos al capitán 
veterinario D. Pedro Hernández Mu
fio,., con destino en el citado Regi
miento. 

Madrid. 2 de marzo de 1966. 

MENÉNDEZ 

ESTADO 1\fAYOR 

Reorganización 

Para cubl'ir la vacante de teniente 
coronel, diplomado de Estado Mayor. 
Escala activa, Grupo de -Mando de 
Armas". para jefe del Estado Mayor 
de la 2." Jefatura. de Tropas de la 
8." Región Militar, con residencia en 
Pontavedra, anunciada. de libre elec
ción, nueva. creaeión, por Orden de 
25 de enero de 1900 (D. O. núm. 25), 
se destina, con caráeter volunta.l'10, 
al teniente coronel de Artillería, di
plomado de Estado Mayor, D. Joa
quin Lacacl Morris, de a mis 6rdenes 
en la l.. Reglón MUltar, plaza. tle 
Madrid. 

Madrid, ti de marzo de 1006. 

MENÉNDEZ 

INFANTEIUA 

Ayudantes 
Se nOmbra ayudante de campo del 

General da Brigada da Infantería. don 
Federico Ynglés SeUés. :refe de la Bri
gada Aerotransportable, al coman
dante de la misma Arma, Escala 1lC. 
tiva, Grupo de «Mando de Armas", 
don X.uls Berini D!az, del Regimien
to de Infantería Aerotransportable 
Isabel la Católica mImo 29. 

Madrid, 28 de febrero de 1900. 

MENÉND~ 

Distintivos 
POi' l'eunh' la.s oondioiones qua de

tarrnlnll. la. OrdGn do 30 de '1),1)1'11 do 
105~ (n. O, nt~m, lOa). 110 confi1'mn. 11~ 
(Jollcoaión del dlHihlt!vo dí! l'nrmn.
fHmn!n. on l·'tI('\1.':to'l\ J¡l¡U'{wIl,IIHlita1l tlol 
ú:jóro!t/3 do 'l'hH't'!\', (Jon ttÚ!ci!ÓU do 
mu\ barra dorada y otm I'ojo., nI ~(l,I'. 
/.l'CllIto de InCll.uto!'ín, n. Qctn.vlo ~án. 
(\110;.\ .rtm¡\nG~, con destino en lo. ni'!. 
gu.t!n Pll.rnca1dista. 

Mandd, » de marzo de 1900, 

MENlfN'OEZ 

1.$ 

Expulsión de voluntarios 
A los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 19 del vigente Reglamento 
Provisional para el Reclutamientodet 
Voluntariado en el ENrcito, se publl
ca la expulsión del.~ji}rcito del vo
luntario Antonio Galán ¡l,Iena, del Re
gimiento de Infantería Inmemorial 
número 1, hijo de Eugenio y Magda
lena, natural de Barco de Avils. 
(Avila). 

J.\iíadrid, 3 de marZo de 1900. 

M~"tNDlZ 

Pasa a la. situación de retirado, por 
haber cumplido la edad regiamenta. 
rla en las fecnas que se indican. eS 
personal de tropa tIUe se relaciona. 
debIendo hacérsl'le por el Consejo SUw 

premo de Justicia MUitnr el seliala.
miento del haber pasivo que le co
rrQsponda, previa propuesta. regla
mentaria, en apUco.clón a lo dtspues~ 
to en la Ley de 13 de mayo de 1~. 

Cabo primero Alrredo Rodríguez 
Rodríguez, del Tercio Sahariano Don 
.ruan de AustrIa, 3 de La Legión, & 
partir del dta. 4, de junio de 1005. 

Cabo Francisco mllZ llavón, del 
Tereio Duque de Alba, 2 de L& Le· 
glón. a partir del día. 26 de febrero 
de 1006. 

Madrid, S de marzo de 1006. 

MENflf:t:l>JZ 

CABALLERIA 

Distintivos 
Por reunir las condiciones qtlO de-

termina la. Orden de 4, de febrero de 
1959 (D. O. mlm. 33}, se conceden las 
adiciones de barras que se expresan 
al distIntivo de Carros de Combata
quo posean a los Jefes y oficiales de 
(~abaneria. con déstlno en el negl~ 
miento Ligero Acora1;ado do Caballe
ría Lusitanla ninn. a. que a continua,.. 
ción se relo.clol1an: 

Teniente coronel D. Atronso Oarcl& 
Martílte~.A(Hrl1(¡n de una barril. I'ojll 
11 dos dOfa.da.s qua ron 01 distintiva. 
paReo. 

otro, n. liétll'o DnuHl1/,l'IH\iI Ml\llJ¡ín. 
AdlolÓn do una lJnl'rtL i'OJfi u. útm do1 
mll:1flHl {!olo!' y uno. tlf)j'{trití l¡llO tltm 
01 dlHtlnUvo J!O!lfHi. 

Oh'o, n. SMv/t,1tw ll{lig p'(\l'rIñnde:r, 
do MantmH'1¡.rro. AilílltÚfl uo nfln barra. 
rojn. a uno. i!Ol'o.lla. que (;on el alstln~ 
Uva POSM, 

Coman danta D, Enrique RObel't ne~ 
n!toz. Adición de uno. barra roja. a. 
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una dorada que con el distintivo po
see. o 

otro, D. :José Huet Pe.senal. Adi
ción de una barra roja. a dos del 
mismo color y dos doradas que con 
el distintivo posee. 

capitán D. Carlos de Vargas Fe
l'l'án. Adición de una. barra. roja a. 
dos del mismo color y una dorada 
que con el distintivo posee. 

Otro, D. Antonio Gómez de Barre
da CasUllo. Adición de una barra 
roja a cuatro del mismo color que 

- con el distintivo posee, debiendo sus
tituir las cinco por una. dorada. 

.. Otro: D. Rafael Ruiz de Eguilaz y 
San Jose. Adición de una barra. roja. 
a otra. del mismo color y una. dora
da que con el distintivo posee. 

Otro, D. Carlos Cutoli Martinez. Adi.
ción de una barra roja a tres dora
das que con el distintivo pose.e. 

Madrid, 2 de marzo de 1966. 

i\IEJ."<"ENOU 

Pul' 1'1'111111' lll.~ condiciones que de
hWlIlilm In. Ordeu de 4, de febrero de 
W;'!l (D. 0, nt\m. 33), ~e CO!:lNld{!!:l las 
ndil-iones de bl1rr~u; que su eXprl'Snfi 
nt di\4tJntlvo do Carros de Combate 
qun p05Mfi ti. los stmoilc'inlés do en
hnltN'íll, f~on destino (¡ti {~1 R<Jgiml(m
HI r ,i¡.t(l)'{l ACOI'{tf.¡¡,do do (!nbnl1tir(a r.u· 
~ítlíllht mim. N, tlUe ti. conUnullfllófi Sí) 
l'l'lIwlmmn: 

l"\,u'g(!Hft) D. Antonio Rnb!o l\fartt· 
¡¡f!~. <\ílleliln tlíl mn\ uarrn. rOja ít otra 
dl'l mll4mo {\OlOl' y UIltl. dorada que 
(lon el ¡l!I;tlnHvo pOSCI'í. 

Otro. n, lonqufrl 1'nluelos 1'111nolos. 
AtUnlón do {los lHl.rrnS rojas y una. 
dornlIQ, en distintivo que posee. 

Otro, n. José T81't'ero ltodrigul'lz. 
Adición do una. ho.rrn roja a otra del 
mismo eolor y una dorada que con el 
distintivo poseo. 

()tro, n. Mnrr.el1no Corpas póro2:. 
AdlC\1(¡n <launa barra 1'oj'O. a otro. elol 
mismo lioIo!' y UI1t1. dOl'ncln. qua con 
el cUstintlvo p050e. 

Otl'O, n. JUll.lt Pnucorbo lluertns. 
Adlc16n do tros barras l'ojns y una 
dorll.du. en distintivo que posee. 

Otro, D. Angel PllCho Ant6n. Adi
olón de una lUtrf'll. dOl'nd/.\ 011 (HstIll
Uvo que poseo. 

Otro, 1), Glnüs SlÍflchez Sáno}wz. 
Adlcl6n !la UHIl. bo,rl'{t (lOl'ltUU. (In cUs
tintivo que !)osee. 

Otro, n. Mu.nuol ('jonl':ál{!z G!l.l'mona. 
AtUulón fio mut bltl'!'!!. rojo. a otra. 
del rnfsnw color quecol1 tll dh;tin
Uva pmmo. 

Otro, 11. cm Aptl.rhil nOí!oll. Adl.oldn 
do unl); lmt'1'1l. 1'oj!!. a otro. díll mIsmo 
uolm" y una dorudll. que mm 01 úlll
ti tltl VO pOSM. 

otl'(), n. J'PrónÍt\lO AgutIu.t' I'lou. 
AtUtllón aH UUll. lmrl'(1, rojn Il. otrll dol 
m!i!mo milul' y una ({{n'nda I.lUU MU 
(11 ¡UsUnttv() llOsün, 

Otl.'O, n. GIWlU'¡Ul ltotlfifl OU:I'{l:!n, AtU
<llón do 1m" llltr!'t1 'I'ojtt !l. Qtm d61 
m1Sl1H) 0010'1' 'Y uno. doro.clo. qua Clon 
(lA dlfltinttvo posoo. . 

Otro, D. :rosó Zabalo. Batlón. Adi. 
ción de una. barra rOja. a dos del 

5 d& maNO de 1900 

mismo colOr y una. dorada. que con 
el distinttvo posee. 

otro, D. Gregorio León Garrido. 
Adición de tres barras rojas y dos 
doradas en distintivo posee. 

1\Iadrid, la de marzo de 1966. 

!I.!ENÉNDU 

ARTILLBJUA: 

D. O. núm. 58 

OFICIAt mimo 148), Se ,destina. al Regi
miento rvlixto de Artillería. nüm. 91 
a los tenientes auxiliares de Artille
ría. D. Ricardo Palacios Hernández, 
don José Pons Roig y D. Vicente Gi· 
ner Mulet, toa.os de disponible en 
Baleares, plaza de Palma de Mallor
Qa.. y agregados. al Regimiento Mix
to de Artillería mimo 91. 

Madrid, 1 de marzo de 1966. 

MENÉNDEG 

Como continuación a la Orden de 
- 16 de febrero de 1966 (D. O. mimo 42), 

Ayudantes f y por aplicación del articulo 24 de la 
:. Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú-

Se nombra ayudante de campo del. mero 148), se destina al Regimiento 
General de Brigada de Artillería don l' Mixto de Artilleria mimo 9-i al tenien
Andrés González Garzón, lefe de Ar- te amiliar de Artillería D. Alejil.Udro 
tillaría de la División :Mecllnizada Gómez manas, de disponible en la 
otGuzmiÍn el Bueno» núm. 2, al coman- 5." Región Militar y agregado al Cen- ' 
danta de la. misma Arma., Escala a,c- tro de Insírncrión de Reclutas mime
UV&, Grupo de -Mando de Armas_, ro 10. 
don Manuel Ruiz 1\1ateos, a mis 01'- • Madrid, 1 de marzo tle 1006. 
tIenes en la 2." Región Militar, plaza 
dé SevHla. 

MadrId, 28 de febrero de 1900. 

Destinol 
Como contlnutte16n a la Orden de 

16 de febrero t10 1006 (O. O. nÚnlc-
1'0 4~l). 'Y POI,' npUr.o,(!f(1Il del nrUmdo 
:l4 do jf\ Orden ¡In 1 l1e JuHo de 1952 
(n. O. núm. 14~), so destino. al Hogl
miento <le Artillería. de Campa.t'la. nu
nwro 46, con tlnráClter voluntario, 0.1 
cnrdtt1u da Al'tlllería, EsenIa. activa, 
Grupo do «Mnwlo de Armas", D, Mil.
mml Sa.ntlimarhut Ayucar, da a luís 
ór(1oM~ cn lo. 6," negión Militar, pla.
za (lo IJogrofio. 

fl.ltttlrIa, :1 do marzo do 1900. 

MENÉNDEZ 

Como continullción l!. 10. Orden de 
:lG de febrero do 1900 (D. O. rn'¡mo
ro 43). 'Y por IlIlUolle16n del o:rtkulo 
24 de 10. Ordet! {te 1 de Julio do 1952 
(D. O. m\m. 148), queda.n sin atecto 
los dostInos al lteglmleuto Mixto 110 
ArUllería. rn1m. 91 do los tenientes an
xiUtl.l'(ls do Artt1lsr1o. D, Alejandro 
Gómml llllUtilS, D. Miguel Lladó BIl
llMtel' 'Y 11. Jmm Ferra Ma.rtol'ell, de 
tli5poniblG Gn In. 5.l!. llt'lglón M1Utar y 
a.g1'ogMo al e, 1, Jl. ntlm. lO, GI pI'l
:tlUlro. y tIG (115110>:11111135 1.111 Baltlli.1'tls 
y u.f,51'tlgu.dóll tíl Grupo do Automovi. 
lismo do 11). mialll1l., 105 doa ftltimoll, 
!lclIlthmn.tHio en tlllt(\ _ltu!l.u16n, 
. MfJ.drltt, 1 do llH11'ZC¡ dG lU60. 

M¡,jNltNml1. 

Como continuMlón a la. Orden de 
lD da :talm'lro do 1006 (D. O. núm, 43). 
'Y por a.pUcación del articulo 24 de lo. 
Orilen de 1 de julio de 1952 (DmUO 

INGENIEROS 

Ayudante.!! 

~@ nombra ayuda.nte de campo del 
(;onnrnl de BrIgada de IngenIeros don 
Máximo Jlrlones Blanco. Jere de In· 
genIeros da la 7." Regl6n Militar, al 
comandanto dü la. mlllma Arma, Es-
cnIo. activa, do .Mando de Ar· 
mas". 1), Jo 'UllCZ I"óllüZ, a. mis 
ót'dellcs @n la citada Regl6n Militar, 
1llnzt\ de Valladolid. 

Madrid, 28 do fe])l'Oro tle 1966, 

MENtNnEZ 

V AIUAS ARMAS 

Vacantes de destino 
l)e provlsUin normal. 
tina do I!Otntl.utluute de cua.lquior 

Arma, Escala, (IOmplolllouto.rla, plan
tUlo. oventual, exlstuutG (In el Gobiur
no Mll1tU.l' dtl SIl,11U1111fiCU.. 

No podt'lÍn Ilull (ti ta.t'l{~ nqtltlllos 11110 
PUl,' (l(1l.'l.'!1l'!pott¡{el'lea t',tuuUl0 tlo Ilitlitl.
iliOn no puodltt1 1!I()'t'vll' ()!lttl !ltJl:ltlnO 
thU'lultG 01 plaz(l mÍltimo dll Utí aflO. 

lloUUfntmttt.tlÍftll; VI111lJHltl1 It0 pati· 
nlÓtl tItl tl(Jí!tiUtl rormn1tLtllJ, eJe acuer
tlo mm lo IH81mW:lto gn el o.rticulo 20 
au 111 01'¡(OU alJ 1, do julio de 101>2 
(1). (J. m~tln. 14fo1). ou la que so lln:rá. 
oo)ilHl11! 81 tt loa interesadOS les <al
flfttlZaU lOs (l(Jl'ocllOS que sel1alan los 
Il.rt!oulQs 17 Y 27 da la menciona.da 01'· 
<lon s1 <lasean hacGr uso de ellOS, a 
envia.r a la. Dirección General de. Re
clutamiento y Personal. 
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Plazo de admisión de peticiones: dores de Uni mIm. 1. A partir de 1 mel'O 5. A P a. r t i l' de 1 de agostn 
Quince días hábiles. contados a. par~ de febrero de 1966, de 1965. 
tir de la fecha de ,publicación de la. Otro, D. Manuel Barreiros Diaz, de 
present«:i Orden en el Dt\1UO OFICIAL. 1& AgrupacIón de Tropas Nómadas del Pensión <let 00 por 100 del sueLdo de 

Madrid 3 de marzo de 1966. Sahara. A partir de 1 de julio de 1005. su em,pleo, aneja a, la Crw; concedida 
• otro, D. José Vilafranca Bosch, del por las Ordenes que se citan, a percl-

PiIENÉNDEZ Tercio Sahariano Alejandro Famesio, bf;r desde las fechas que se seftalan 
" dé La. Legión. A partir de 1 de ene- (como comlJrendidos 1ft?, el aparlado 
ro de 1966. e) del artículo l.O} 

Teniente de Ingenieros D. lose Ro-
Libre elección. Nueva creación. dríguez Ausín. del Regimiento Mixto Capitán veterinario D. Miguel Ra
Una de suboficial de cualquier Ar- de Ingenieros del Sahara. A partir mos Muela, del Grupo de Fuerzas 

ma o Cuerpo de Intendencia para la de 1 de febrero de 1966. Regulares de Infantería Tetuán nú-. 
Colonia Infantil "General Varela". de mero 1. A partir de 1 de enero de 
Quintana del Puente (Palencia). Pensión del 00 llar 100 del sueldo de 1966. aneja a la Cruz. concedida por 

Los solicitantes. quedan dispen~ados su em;pleo. aneJa a la Cruz ClJlU:edidaOrden de 24 de "septiembre de 1963 
del plazo de mfn,lma permanenCia en pot las Ordenes que se citan, a per- (D. O. núm. 2'::!1). 
s:us .. actuales destinos, a efectos de pe- eil/ir desde las fec:1tas que se señalan Otro, D. Gregorio Guillén Al"anda, 
ti de esta. vacante del Grupo de Fuerz.as Regulares de e~on ..' (C07~W co1'tiprentlidos en el, al/arta- Infantería "euta núm. 3. A partir de No podrán solICitarla aquellos que do e\ del, arlfrulo 1.uu v, 
por corresponderles eanlbio de situa- I '1 de febrero de 1966, aneja a la <:I'tlZ. 

ción no puedan servil' este destino Capitán de Infantería. D. Justo Gon- concedida por Orden de 16 de octubre 
durante el, plazo mínimo de un año. zález Fernández. de la AgrupaC}.ion de 1963 (D. O. mlm. 236). 

Documentación: Instancia y Ficha~ de Tropas Nómadas del Sallara. A 
resumen ajustada al modelo publica- partir de 1 de enero de 1900, aneja 
do por Orden de 25 de margo de 1981 a. la. Cruz concedida por Orden de 
(D. O. miro. 73), a envial' a la. Direc- 4 de octubre de 1963 (D. O. numo 228). 
eión General de Reclutamiento y Per- Otro, D. Juan Romero Mata, del 
sonal. Bata.'llón de AutomOvilismo del Salia. 

Plazo d<'l admisión de peticiones: fa. A. partir de 1 de diciembre de 
Quince dlas liábiles, contados a par- 1965. aneja. a la Cruz roneedhla por 
tir de la. reell&. de publicación de la Orden de la de febl'sro de 19M (nIA
presente Orden en el DUlUO OFICiAL. nw OFICIAL mim. 42). 

Madrid, S de marzo de 1966. Teniente de Infantería. D. Arturo 

Recompensas 
Por apllcación det Decreto de 10. 

Presfdenllla del Gobiorno de 10 de 
mayo de 1962 (D. O. ntlIn. 110) y De
creto de este Minil\torIo de 31 de eno
ro de 1965 (1). O. núm. 73), se conce
de la. Cruz del Mérito M1l1tar, con 
dlat1n:t!vo blanco. de primera clase, 
y pensiones anejas a. la. misma, a. los 
oficiales y a.fllmilatIo que a continua· 
ción se relo.!lloHaJ1: 

Cruz stn pensión (como COmlJrenai· 
dos en e' ft11artallo a) (ieL artfcuio l,O) 

Capitán mMino D. Antonio atal 
<:ll.Stillo, del Grupo de Sanidad Mm· 
tal' dal Sahara. 

'1'ou1ento tIe Infltntel'ia D. Manuel 
Ba1'1'e11'08 Diaz, de la Agrupo.clón de 
'}'1'Opa5 Nómadas del Sabara. 

'fenhmte do Cabal1eríft n. llol'nabó 
Ortegl!. y ruco, do! '1'01'(:10 So.harltmo 
Alojandro 1·'ttrnosl0. 4. de 1,,$ Legión. 

Tenionte de IngenIeros D. l~edl'o 
GasÍlí Pozo. del l1eglm1ento Mixto do 
Ingenieros, del Sahara.. 

Franco Pomares, del Grupo de Tira
dotel'l d(l Unt núm. 1. A partIr de '1 de 
fe1)1'6rO de 196B, aneja a la Cruz con
MtUda. por Orden de 13 de febrero de 
l!l{i~ (l). O. mimo .2). 

'l'oulfmfn legionarIo n. Josi! Mejías 
(~ordóu, del '1'01'(110 Sahnt'lauo Don 
luan de AustrIa, 3 de Lo. Legión. A 
partil' t10 1 do fQbrero de 1900, aneja 
n la Cruz concedido. por Orden de 
25 do noviembre de 1964 (D. O. nú
mero 274). 

Practicante de primera de Sanidad 
MUltar D. Pedro VUlarreal lUvera, 
del Grupo de Sanidad MUltar del Sa-
llara. A partir de 1 de febrero de 1900, 
aneja. a. la Cruz concedida por Orden 
de 25 de marzo de 1964 (D. O. nume
ro 75). 

Madrid, íl de marzo de lnCiS. 

--' 
P01' apl1t:1wit'in del Decreto ele 31 

de I'lWIi'O 1.l0 1!H5 (D. (J. numo 73), se 
concede lIt Cruz del Mérito Milita.r, 
con distintivo b 1 a. n (l o, de prlmol'!l. 
clase, y p(msloue~ állejll.!! a. la. mlsum, 
'11. 1ol:! oflcialoa que a. contlnuaci(m se 
í'shwionan: 

Otro, 1>. ¡as¡ls Martla.lay Romero. 
del n. l. n. nUmo 1, . Cruz 111m,qionada con eL l() por lOO dr,L 

(}tro. n. Gttbino 1f1z Oll.1'cíll., del nA- '/JUstitO. de BU <J1llíPteo. a 2Jerctlrlr dílstitJ 
~hnlutlt() Mixto do lngollieroli tli\l Su.· LfLII ftlchaH I/UtJ IHl !wHcttn (corno r,mn. 
lmro.. lJ'I'p.wlWI1/1 f'n eL apartarlo ti) tic~ ar

ltí' aiu l,O) 

Pensi6n dd 3t) por 100 deL sueEdo de 
su empleo. aneja a la Cl'u::: concedida 
1JOr las Ordenes que se citan, a perci
bír a partir deslle las fecll(!:s que se 
sl!lialan (como romprelldidos en et 

a}lurla.do ti) ¡leL Ilr[fcuh¡ 1.°] 

Capitán de lntantlu'ia D. Luis Ruiz 
de Conejo Stinclll'z. ttt'!l Grupo de 
Fuerzas Regulare!; de Infantería Te· 
tuán ntlm. 1. A p!trtlr dé '1 de octubre 
de 1005. Ilneja. a In. Cruz concedlda 
por Orden dn 26 fin junio da 1958 
(D. O. núm. 145). 

otro, D. flemetrlo ltevert Silva., del 
Tel'l:io Uuquo de Alba, 2 de Lo. f"c· 
glón. A partir de 1 de diciembre da 
19<15, aMja {l, In. C¡'UZ concedida por 
Orden de 9 de julio de 1951 (D. O. rnl· 
mm'o 15.ft). 

Madrid, 2 de marzo de 1006. 

MENtNnEY. 

Por aplicación del Decreto de :U 
de enero do 1945 (J). O. núm. 7'&), Se 
coucede lit CI'UZ del MérIto Mil1tar, 
lían distintivo 1J la n 1\ o. do primera. 
elulill. y liP.nsiollNI I!fl('ljlls I.t lIL misma. 
eL los subo.i'lciuJm¡ y asimUado que 
n coIlt1ntln(~lón so l'tllndomtu: 

Cruz sin 111l1lllitín (eomo comprc1uU· 
Ilo en el apartado a) deL artteulo 1.,0) 

Pl'llctlmmte de seguwla. do Sa.nidad 
MlUtal' D. Juan Pt;l'(olZ SÚl1cltaz. do! 
Tutelo Sahariano AlnJal1dt'O l"arnesio, 
4 do t,a J,flj.fIÓll. 

Cruz p(!n~i01UZtla (;on ellO 110r lUí) del 
8/tíl¡clo dfi IIU rlmpleu, tt 11erctlllr desde 
l.lt.~ fl!rha., que IIIt in/liran (M11tO Mm. 
llrt't/llttln8 nn (~t a/iI1rttulo b) 11tH tu. 

1f1'lIto '1.11) 

l'rllZ7Jenll1tnl.l1.tLlt (!(In IlL 10 1mr 100 tl!'L 
HIUltfLo da su, C1nlll.tH), (~ 1UJrIJWi1' (Lmulo 
tas fec1uJ,s que IW tntU,NU¡' (tllJUIQ ama-
1J'I'llndttlm en eL almr~l() b) (lílt ar. 

lh'!¡.clutu. lIlt'li'!lI~o n. (!lltmUo 'l'ofo,l 
íHltIZIUn7.. (11\1 'l'(lt'íl!O Unqua da Alba. 

C:flpltlÍlI 1lu.t,ltIUñn n. Hcn'lwl1o F(\\,. :a (ti; ¡,o. J.o¡flón, A flltl'til' da 1 du U.g()H. 
ullml(l!ll Valpal'ls, del 'l'ereto Du,!uo jo dt' Wllií. 
do Alba, Ihle La. Legión. A plUtil' de SiU'gmlto do Inf¡mün'!u. n. ;reHÍlA Hu-

ttcuLo 1.0) 

Teniente d(\ Infantet'la D. l"emal1(¡o 
Monzón 13Gnítez, del Grupo de 'nra-

:/. de ootubro de 1965. lIlo 8án<íhoz, ¡101 Grupo do 1,'u~rz!J,H 
'l'onlonte de Infantería. D. Antonio Ueg'nlaros de ll1fautp.ría Totuán m'

Gil Muley, del Grupo de Fuerzas no· mero 1 .. A pal'til' de 1 de d1ciembrt! 
gulal'c¡,¡ de Infamería. Alhucemas nú· \ de 1905. 



otro, D.· J'eslls Castellanos Ma.rtín, 
del mismo. A ptu'Ur de 1 de enero 
de 1000. 

Otro, D. PatrIcio Martín Al'rdez. del 
Gr\11)0 de l"ucrzQ.s Regulares de In
fantcria Ceuta. núm. 3. A partir de 1 
de diciembre de 1\)65. 

PeU${ón del 20 pO'1 100 del, sueldo que 

5 de marzo da 1966 

mayo de 1002 (D. O. mimo 110) '1 De· 
creto de este Ministerio de 31 de ene
ro de 1915 (D. O. mlm. 'K3). ~e cODcede 
la Cruz del Mérito :Mil1tnr, con distin· 
tivo blanco, de primera clase, '1 pen
siones anejas n. la misma a los sub
oficlales y asimilados que a. conti
nuación se relacionan: 

disfrute. aneja a la Cruz concedida i Cruz; sin pensión (como comprendi· 
por la Orden que se cita, a pe'1cibi'1 a I dos en I't a13a'1lado a') del art{ctdo 1.") 
pa'1lir desde la fecha que se señala I ' 
(como compr. endiílo en el, a1J(trtado e) 1" p. l'3.ctieanie de :;;e~mmla (le Sanidad 

del ariicltlo 1.°) . 1\iil!tal' D. Gom!alo Renal:' TIe)', de la 
.. ./\g:rupaeión de Tropas ::'\ómadas del 

Sargento primero especialista don Sanara. 
Salvador Benigno Leal, del Grupo de otro, D. Rafael )'IarHn'Romero, del 
Fuerzas Regulares de Infantería Te- Tercio Sao.ariano Dnn Juan de Aus
tuán núm. 1. A partir de 1 de diciem· tria, 3 de "La Legión. 
bre de 1965, aneja a la Ct'úz eoncedi· Sargento primero especialista. don 
da. por Ol'den de 3 de enero de 196; Enrique O:'ll'cia Venta,' del Regimien-
(D. O. núm. 5). to Mixto de Artillería de Irni. 

Pen.~t6n del 30 por 100 elel sueldo de 
su ~m.pleo, aneja. a la Cruz; concedida 
por las Ortfcnell (pie se citan, a perct· 
bir desde las techasiJue se selialan 
{como comprendidos en ei «ptrrta· 

do aJ del artículo :I..O} 

Slirg~nto primero do Infantería don 
Elía!'> Dentell Cor\'i, del G l' U P o de 
l"uOr%fiS Reguln1'es (le lnfünterín. Al· 
lmc{lmas mhn. n. A Plíl'Ul' de 1 do tU· 
cl(ímbrQ ¡le :WliS, nlU\Ja a In. (,~rm,; con-
, ()rdí11t dI'! U tle novÍ<iff!. 

b (n. O. milIt. e:m. 
~nr¡'¡l'nto llrlm(lro rm\!'>icC) n. Andr<ls 

de! Amo Sllm'IINt.. df'l 'l'ercl(l Su,hnl'ia· 
no non JtuUI de An5trln. 3 de I.tt f~fl· 

'lodón. A IJ:\l'Ur do.1 tle novl<;mln'(! do 
lartS, mll'JIt n, In. f!rulI eOt!eMidn por 
(Udím \lft 11 ti{l 'mayo de 1!l¡¡~ (l>V.!HO 
'OFICIAL mlm. 112). 

1/ cnsirín (ld 40 7lfJ1' 100 tIc! suelllo (le 
su empleo, arwJa a l(t Cruz (w1UuuHflft 
por la ()Nlen qua ¡JI! <tEta, a 1wrctlJir 
(lCtlU(! la fN;lW que se .~cI1ttla (como 
~omprcnd1.do en eL apartaclo e) del 

(f,rtít;uZQ 1. a, 
Subtouhmfe nn15ico D. Atlflrés (~u· 

tll"tl'l!:.1 SUVIl, tll'.l 'l'()l'cíQ Utu!ue ~le Al
ba, :l de Lr1 L<Jg!úll. A lmrUr ¡jo 1 do 
tmoro dll HKlr., !\tltljn. 11, 10. (!tllZ {lonCI!· 
dit!u. 1)01' Ol'tlün do 20 do ubril de 10;;3 
(n. O. núm, 00). 

l'en~Ujn fIeL 40 por 100 llet sucWo ([un 
!Hnfrllttl, 41w}a a la Cruz eonecclitla 
lHlt Za OtIlen que .~c cita, lt lJllreilJir 
delJde la !cclla I/fUJ se /WfUtilt (C011l0 
com1íremitllo en e~ a.¡Jartwlo e) deL 

artteulo 1.u) 

l'\ulJt¡mhmtó tl¡.li){\t!Htllsfn. 1), josó Nn. 
vncro Laznna, del al 111'10 d~ 1·'11l11'ZM 
HOMtllttl'f'f', do lufuutt'l1'Ilt 'l'ciu{m m'l
filel'ol, A partir dn :1 di'l ílnfil'O di:l iOOS, 
t\l1ojn. ti. ltl. Cl'l1Z floí'H:lodltln por Ord{J1! 
de 17 do tl'lmWlí do 1lJ(l:1 (D. O. W'!lfW, 
ftj 4(1). 

Mfl.tlrlil, Il <!(í 'lYHtrí\O tln :1\)00. 

Sargento de Infantería D. Tomás 
Celarán, Valera. del Batallón de Au
tomovilismo del S¡llml'a. 

Otro. D. Manuel Cortés Agarrado, 
al.' lo. .4\grupación de Tl'(1)as Nómadas 
dl.'l Saluu'll;, 

Otro. D. Maximlno Pnsét,lal Álvarez, 
del Grupo de Tiradores de uní nume· 
1'1} 1. 

Bfirge~lto de ArtlllNla D. BIlUnsar 
Unmili Sn5tre, del Uf'glmitlfito Mixto 
de ArUlil!rfa de lffli. 

Cru: ¡mru¡f(lfuula. 1"011, eL 10 110r 100 del 
sllclíltJ (M IIU cm/ilco, (l, 11crcWfr tll'lHte 
1m; ,1~r,1H!¡: litlC s/lIMletlll, (COTílO com· 
iJfelulltlm¡ en el Itl¡OJ'latlo b) (lct ar-

tfrulo 1.0 ) 

5t¡:rgm'lto de Infnntcrín. D, Mllnuel 
Cortrli As.tlll'r!,H'IO. de In. Agrupnción 
do 'fropns r-Wnuulns del Sallara. A 
partir dtl 1 de enero de 1900. 

SargNlto l",~l(jnll.rio n. Maxhnino 
¡It'nda Il(irnáfiflez, del Tercio Salln
I'1:U10 Alt'jll.fltll'O 1\'at'¡wíJl0. 4 de La Le· 
nión. A partir' {le :1 de diciembre 
el {l 1 !lll~t 

Otro. n luan ¡,uis ll'l'oz l~érnán· 
W,l7., lB! mlfllUO. A 11lJ.t'th tl0 1 d(~ 
!'!1tWO :11 l!Jrií. 

nIro, n, Antonio 'fol'l'ocillas Cano, 
(101 :mif\tno. A !)o:rUl' (le 1 de diciem· 
In'o ti (l 1 t)fh'S. 

Sargento de Cnlmll(irtn n. Gonzalo 
Av(Jí'{) Hétnerto, do la Agrupnel6u {lo 
'l'rO}IIlS NñmallnH díll ~ahllra. A par
th' do :1 do (\)1('11'0 do lootl. 

Snl'A'lmto do Ifl~(Jnl(lroll D, Agulltln . 
MiUl¡'¡Uln. Zarco, elel UngImiento de la 
ltOll PBrmnucntlí y 501'vl(\10s 1~5pGCla· 
Té!! de f.l'rnt1~ml~lon(,5. A pllrtir de 1 
dtl tllcimubro de 1!lG~ •• 

Otro, n. 1"l'llt1ClfiM Crm¡; Gnfufti. tiel 
1'm'ulo Sllhltl'ÍlUlO nOll Jultn do Aus
ti'in. :1 dB 1.lt t.l'gI6n. A purUr de 1 
rlH u.f;(()!jto thl ltJ!lá, 

t:J'UZ ]Jím.dmllJtla C01/, eL lO por 100 (l(ji 
,~ucltlo t/lW atll!rIIlf'., a 110rci!li'r dI!~rl(! 
tr~ ftJr.lw 1/1!fJ IW irul1r.a (como como 
11ff'.1t!Utl0 1m rt «.llartalla b) Ilct (l.'/'-

D. O. n~m •. 1i3 

Pcnsfón del 20 por 100 del sueldo de 
Stl CltllJteo, aneJa (l, la Cruz concedf
(la ¡lar las Ordenes qt~e se cUan a pero 
cibir destle las fechas que se seflalan 
(como comprendidos en el apartado 

l') del articulo 1.0 ) 

Sargento primero de Infantería don 
Francisco P a s e u al Fernández, del 
Grupo de Tiradores de Un! núm. 1. 
A partir de 1 de febrero de 1006. ane
ja a la Cruz -concedida por Orden de 
2S de mal'ZO de 19M (D. O. núm, '15). 

Sargento de Artilleda D. Santiago 
Trujillo Negrín, del Regimiento M!x~ 
to de Artillería de Un!. A partir de 
1 de febrero de 1966, aneja a la Cruz 
concedida por Orden de 25 de marzo 
de 19M (D. O. núm., 'i5). 

Pensf(1n. del 20 por 100 del sueldo que 
diSfrute, aneja a la G,. u z concedi
da por la Orden que se cita, a per
cibir desde la fecha que se senala 
(como eOlnprendido en el apartado c) 

dei artfculo 1.0 ) 

Sargento primero especialista. don 
Diego Vnrgas TOtl'l's. del Equipo de T 

Vetf.>l'lnnria del Sabni'n. A partir de 1 
de ft>llrero de :l{U'¡(). nnflJa a la. Cruz 
concedida por Orden de 16 de eep· 
tlmnb1'e dí! l00~ (O. O. nUmo 213). 

Ptms16n lid 30 por 100 <id Irt.u:ldo cl8 
BU C111JIfto. ane]a a la Cruz concedido. 
110r la tmlcn que se cUa, a percibir 
(lCíltll~ la !('clta (fUe Se seftaE4 (como 
co1t1¡¡rclltUuQ en el apartado el) .cel 

arUculo 1.0) 

Brigada de inrantorfa D. luan Vla
del' de Jesús, del Grupo de Tlra.t1o· 
1'('5 de Hnl llllm. ;1. A partir de 1 de 
dl¡llembrl' dE' l11flS. nn<>ju. a la Cruz 
concodlda por Orden de 31 de ,uno 
(fe l!l,ílj (ll. O. mImo 17:i). 

Madrid, 2 de marzo do 1900. 

AUVI'UTENCI".-l~n las pdU~lIa$ 1.101 11 
1.110 se l'i7l.bLir,an tres ()rdenil.~ (l~ la 
l)re.~I(tencla llel Gobierno qWJ se ,.13· 
fteren a ofidaLcll auaiJtarcll 1/ .'Iub. 
tJ{lelalell del UJl!rdto que tifmen 80-
llcitallo su lltMe a la ÁuruIJ(tctón 
fl'eml}(Jra~ MUitar para Scrvictos 
Ch'Ucs. 

_____ "", _'I! ...... Mfl 1U J!IIi' 

Dirección General 
de la Guardia Civil 

VaCAntes de mando 
((lmlo 1.ij) 

'MENtNflF,7, VlJ,fHtutll tll lu¡nltlo del '1,- Teroto de 
• Snrgo}\to ptlnHU'o MpeCllnUstp, don la Gut\l'lUn Civil, anuncIado por 01'-

Angel 'La:um,flo GlJ,~t()jQn, del Tercio don (lo {I de febrero último (P. O. nú" 
Saha;rla.no Alejandro I~arnElsto, 4< (le mero 30). se a.nunoia en Ilegund~ con· . 

1';01' apltct\Clón del Deoreto de la La. Loglón. A partir de 1 C\..e octubre vocatoria para ser cubierta en yur
1
no • 

presidencia. del Gobierno de 10 de de 1965. . . \ de Ubre elección cntre los corone es 



.. 

D. O. mimo 5S 1) de marzo de 1966 1.1G3 

<1edicbo Cuerpo. Grupo de liMando po, Grupo de «Mando de A:rmas-. que I En su Virtud. este Ministerio ba. te-
4e Armas», que aspiten a. desempe- aspiren a. desempefiarlo. nido a. bien disponer se cnmpla en sus 
11&1'10. Las instancias de los solicitantes. propios términos la. referida. senten· 

Las instancias de los solicitantes, documentadas conforme determinan I cia, publicándose el aludido flllloen 
iocumentadas conforme determinan las Ordenes de 1 de Julio de 195~ y ¡ el «Boletín Oficial del Estado .. , todo 
las Ordenes de 1 de julio de 1952 y 7 de agosto de 1953 (DD. OO. mime- {ellO en cumplimiento de lo prevenido 
'1 de agosto de 1953 (DD. OO. mime- ros liS y 1'iR, respectivamente), y cur~ en el arto 105 de la Ley de lo Conten
TOS US y l'iS. respectivamente), y sadas por conducto reglamentario a eioso-administrativo de 21 de diciem~ 
cursadas ~or conducto reglamentario' este Ministerio (Dirección General de 'l'" bra de 1956 { .. B. O. del Estado," nú~ 
a este Ministerio (Dirección General lu. Guardia Civil), deberán tener en- mero 363}. 
«e la Guardia Civil), deberán tener trada en el mismo dentro del plazo Lo que por la pl'esente Orden minis~ 
entrada en el mismo dentro del pla~ de quince días. contados a partir de I teria! digo a V. E. para su conoci
!to de quince (Uas, contados a partir la fecba de la publicación de esta miento y efectos consiguientes. 
da la fecha de la publicación de esta Orden, sieudo obligatorio para los re- Dios guarde a V. E. muchos años. 
Orden, siendo obligatorio para los re- sidentes en Africa. Baleares y Cana- Madrid. 15 de febrero de 1006. 
lOidentes en Baleares y Canarias aníl- rias anticipar SllS peticiones por telé-
.(1ipar sus peticiones por telegrafo. grafo. l.\IEt\'ENDEZ 

Madrid, 2 de marzo de 1966. MadrId, 2 de marzo de 196ft 

DestintJs 

Para. cubrir la. vacante de concurso 
anuncia.da pOI' Orden de 31 de enero 
'IlUimo (D. O. núm. 27) existente en 
ItI. l'lana Mayor del a.U Tercio de la 
Guardia. Civil, se destina. al teniente 
úoronel de dicho Cuerpo, pertenecien

Excmo. Sr. Teniente General Prest-
?IB¡I,"'ÉJ",DEZ dente del Consejo Snpremo de JUS

ticia l\ii.litar. 

AD\lER~Cr¡\. - En {(l. ptígina 1.11G se ' 
publica tma Orden de la p.reSiden-\ Excmo. Sr.: En el recurso conten
aia <Id Gobierno que se "feriare eL eioso-administrativo seguido en lini
los tenientes de la Guardia Di'!!U en instaneia ante. la Sala Quinta del 
que se reltwiollan y Hellen sol'icfla~ TrIbunal Supremo, entre partes! de 
tio su pase a la AgruPQcidn Tallt- una, como demandante, D. JOsé Mera. 
llOra, Militar para. SerVlcios Civiles. Gandor. quien postula por sI mismo, 

te nI urupo de -Mando de Armas-, _. --...... _-........ .".--111· ... · ... ' ..... · ----

y de otra, como demandada, la Ad~ 
ministración Pública, representada y 
defendida. por el abogado del Estado. 
contrtl Orden del Ministerio del Ejó1'8 
cito de fecha. 19 tie octubre de 19M, 
que pasó a. la situacl(m de retirado 
al lloy recurrente como subteniente 
de Infantería, se ha dictado senten~ 
cla, con techa 2.\ de diciembre de l!í65. 
cuya. parto dlllposlUva es como sigue: 

don Manuel Rodríguez nménez, el 
Hual cesa en su Q<ltual situación de 
.a las órdenes del Director general-. 

Madrid, 2 de marzo de l\lOO. 

Vac:antes de destino 
Desierta la vummto ¡lo la Plana. 

Ma.ym' ¡lel 7,0 'l'crcto de la. Guardia 
Civil :munclo.fln. por Orden de S de fe
brero (D. O. núm. ~), se anuncio. en 
segmHIn, ¡'Oflvoc:utoria para ser cubler
tft. pOl' COfWUl'SO cutre los tenientes 
()Orot1(~les de ílicllO Cuerpo, Grupo de 
-Mando de Armas», CIua aspiren a des
empet1l1rIo.. 

Los pctlíJionn:l'fos quetlo.n dispensa
dos del plazo Ila mínima permanencia 
en sus actuules destinos. a. efectos de 
petición <le esta. vacante. 

Las instancias, documenta.das con
formo determinan las Ordenes de '1 
de ju110 tIa 1032 y 7 de agosto de 1953 
(DD, OO. núms. 148 y 178, respMtlva
monte). y cursadas por contlu(\to re
{flamentarlo a este MinisterIo (Diroco 

¡;ión G(!l1orltl (le la. Guardia Civil), de. 
bortm tener ontl'o,d'Q, en al rolsmo dnn
tl'O dal plazo de quince dtas. contlt
dOS a. pa.rtir de la. fecha. de la pul:Jli
cMl6n do eata. Ordan, siendo Obliga.
j,lirlo pu,ro. los raéldantes en Alrlca., 
BnlOIl.1'08 'Y Ga.tla.rla.a anticipa.r sua pa. 
UolmíoH por tolt'Jgra.to. 

Mttut:ill, í3 dé} marzo dB 1006. 

M!N~DF.z 

Va.cante la. Plana. Mayor dal 9.0 Tér
.cio dQ, . la. Gua.rdia Civil, se anuncia 
pa.ro llar cl'ubterta por concurso entre 
16$ t~nientes coronales de dicbo Cuero 

SUBSECRETARIA 

I 
Recursos contene.iosooadmiDis.. ,Fallamos: Quo ncc('l(flendo a la. pe-

"'rat1v...... Uelón de! ahogado del Estado. debe-
, 1 v.. mos decltmu' y dMlñramos la lnad. 

i~xcmo. Sr.: En el l'ecurso conten
oloao·n.dministratlvo seguido en (mica. 
instancio. ante la Snla Quinta del Tri
bunal Supremo, entre partes: de una, 
como demandante, D. Pascual Verdt1 
Campillo, representado y defendido 
por el letrado D. jerónImo Esteban 
González, y de otra, como demanda
da, la. AdministracIón l",ibUca, repre
sentada. y defendida. por E'I abogado 
del Estado. contra. acuerdos del COIDle. 
jo Supremo de ;rustIcia Militar de 4 de 
febrero y 2 de mayo de 1964, sobre de
clarnlJión tle haberes paslvos, se ha. 
Úitltu.¡lO sentencio. con fecha. !10 de di
oiembre do 1065, cuya parte dispOsiti
va. es como sIgne: 

«p'allo.mos: Que debemos dm;estlmar 
y dosestima.mos el J]resonto recurso 
\}ontom:loso.admlnistratlvo, interpues
to por D. Vasaual Verdú CllmpUlo 
contra acuerdos de ln Sala de Gobier
no del Consejo Supremo de :rustlcla. 
Milita.r de 4, de febrero y.12 de mayo 
de 1064, que denegaron al recurrente 
el derecho a pensIón de retIro mHitl1.r, 
cuyOS actos adminiatrai1vos confirma.
mos por ssta.l' ajustndos ti. lJsrClClho, 
absolvíondode 10. demanda a In Ad. 
mlnistraclón; sin expresa. condena. de 
coMas. 

As!, por esta. nuestra. santofH\la, que 
Be pubHcará en al «Boletín OficIa.l del 
Estado» El insertará en la «ColeccIón 
Legislativa.». definitivamente juzgan
do, lo pronuneiamos, mandamos y 
firmamos.» 

mls1biUdad del recurso eonfllucioso. 
adminIstrativo interpuesto por D. ;rosé 
Mara. Gnndoy contra la Orden del 
Ministerio dEl! Ejército de 19 de oc· 
tubre d.e 10M, mediante la. cual fue 
retirado como subteniente de InfanM 

tería¡ sin especial hnposici(¡n de 
costas. 

As! por esta nuestro. sentencia, que 
so publicará. en el «Boletín Oficial 
dal Estado» y se insel'btrá en lo. ,Co· 
lecc1(m I.egfslatív:h, 10 pronuncIamos. 
mandamos y firmamos.» 

En,su virtUd. esto Ministerio ha te
nido u. bIen disponer RO cumpla en 
IlUS propios términos la referida. sen· 
tencia, pubUcándose el aludido fallo 
(m el «Boletín Oficial del EstadO'. 
tOdo ello en cumplimiento de lo pre
venido en el nrUculo 105 de la. Ley de 
10 (;outencioso·ndministrativo de 27 
do diciembre de 1956 (<<Boletín Otic1al 
del Estado» núm. 3(3). 

Lo que por la. pt'esente Orden mI
nisterial digo a. V. E. para: SU conocl. 
miento y efectos oonslgulentas. 

DIoa gua.rde a V. f.:. mUllhos aliOli, 
Ma.drid! 15 de fa!:lrero d.G 1900. 

Mf>N~N:fl~ 

Excmo. Sr. Dlreotor general >de Reolu. 
tnm1ento y Porsonnl. 

Exomo. Sr.: En el ree'\,11'SO eonten~ 
cioso-administrativo seguido en únl-



ca. instancia. Ilnt(\ la. Sala Quinta. del 
TrIbunal SUpremo, entre partes: de 
una. como demandante. D. Luis Sanz 
I~alces. capitán médico de la. Anna.da, 
mutilado al)solu{o. quien posf.ula por 
Si mismo. y de otra. como demanda
da, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el abogado 
del Estado. contra resoluciones del 
Ministerio del Ejéreito de 8 de junio 
}; 7 de septiembre de 19M, que le de
negaron su petición de abono del 
Plus oircnnstancial, se ha dictado 
sentencia con fel}ha 17 de enero de 
1966, cuya parte dispositiva es como 

... sigue: 
«Fallamos: Que debemos declarar y 

declaramos la madmisibilidad del re
curso contencioso - administrativo m
iel'puesto por D. Luis Sauz Falcas, 
capitán mMico de la Armadá, mutila
do absoluto en acto de servicio, con
tra las resoluciones del l\tinisterio del 
Ejército de 8 de junio y ., de septiem
bre de 196t, por las que, respectiva
:mente, se denegü su petición ds abo
no del Plus Cir(UUlstanclal en cuan
tía del 100 por 100 del suelíio de su 
emplea y fue d{'!:.\{lstimado el recurso 
do rCJ)o¡;icilln dt'thwido vontra la pri
meNí; sin hfiíltU'$tl e:qn'esa imposición 
de oostas. 

As!, por estll. nuestm. !';entí>ncia, que 
se PUhUCIlI'(t t'n el .. nolí!tín Oflria! del 

S-de marzo de 1966 

Eraso contra resolución del Consejo 
Supremo de J'usticla Militar de 28 de 
mayo de 19M sobre actualización de 
sus haberes pasivos, cuya. resolución 
declaramos fIrme y subsistente; sin 
hacer especial condena de costas. 

Así, por esta nues..tra lIentencin. que 
se publicará en el .. Boletín Oficial 
del Estado. e insertará, en la. «Colec
ción Legislativa,,_ definitivamente juz
gando. lo pronunciamos. mo.ndamos 
y firUlamos .• 

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la referida sen
tencia; publicándose el aludido fallo 
en el «Boletin Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo pre
venido ert el articulo 105 de la. Ley 
de lo Contencloso-administrativo de 
21 de diciembre de 1956 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» núm. 363~. 

Lo que por la presente Orden mi
nisterial digo a. V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a 'l. E. muuhos mios. 
Madrid, :15 de febl'e1'O (le 1006. 

Excmo. St', Teni('nte General 1'1'('1'11· 
dNitG d('1 Consejo Supremo de. Jus
ticia l\IlUtar. 

Estado. e hll'ií'l'UU'¡\ "11 la .Col~c!ól1 (Del ~B. O. del E.~ mimo 48. tli11!l(l(l.) 
l.eglslatlvfb, lo pl'onmudamos. man-
damos y fh'lIllmw:..ló 

¡'¡n su vlrtml, tlllt!e MinisterIo ha te-
nido a bhm dlí'llloul"r se cumpla en Exnmo. 1$1'.: f~n PoI f'llcur¡;o t'tmlllu
SUtI proJllotl t('rmlflos la rt>,forlda san-} closo-lldmlulstrafivo segnltto en ÚtI!f'!t 
tOf!.n!a, ImllUcillllh')sQ el aludido rallo instullcltL aute In. E:nlu. QuInta. d,ll 'fri
en 01 "Uoletfu f1fi(llnl dol Estado". lmrml liIupr(1mo, rmtrfl llltl'tes: do una, 
todo 0110 en cumllUmhmto do lo p1'e- uomo domlmlfn.uto, n. ¡.uta Plazo. He
vHuido (In ¡JI a1'tl(:II10 105 do la 1.01 l'rHro, quien postulo. pOl' sí mismo, 1 
do lo (:ontnfllJlosINl.dmlnlstratlvo de (lo otrll, nomo demandad1t. la. Adml· 
27 dI) diciombrf! lIe 1!l00 (~Boletín OfL· uistrtwWIl PllbUcn. represcmtndll. y de· 
<:ía1 (lal Bstado- núm. 363). 1't\lltlillo. llar el ubogudo d~l I~stado. 

t,o qua por la prQscnte Ol'den mi. sobro (J(!AfíAUmtt<:lón táll1tll., por sI·. 
nistel'lnl digo Il. V. :g. par¡l su coua- lOf!nio (I(!l Mhdstcl'10 d(il Ejérolto, de, 
olmhmto y atentos nonsfgutentes. pl'otlmsUm dMlulJida en eSí:rlto (lo 21 

Dios guarda n. V. ,¡.~. muchos a11os. do junio de '1003, de quo se líl ílOn(~(). 
Madl'id, 15 ¡fofl'lbrol'o <le 19G5. cUera (>1 empleo de tOlllcll1(~ de (J1'!U!

MS Mlllto.rcs, so ha dictado scmteruí1a 
MENtNDEZ con féalm 11 tlH tUolembre de 1!JS5, 

cuya pítrte diílposltiwi {lS nomo sigue: 
1';"1:1110. 141', Uh'outJ1' U~'IlIH'al do Muti- «Fnllmnos: (lUe <lolHllUOS d(JultttiU' 

lados dO nlHll'ro, por la Patria, y declnl.'llmos 1nadml¡¡1lJll'l el lH'(!Sento 

Excmo. Sr: ¡'~ll el rO{lUl'SO conton
eloso·Mminlstl'at1vo sogul<ln on (mi. 
1~lt 1nstll.fill!ít nnte la Sala QUinta del 
'fribltnul SUlll'ílltlO, mItre !lari{ls: de 
unfl" como datlll1utlltl1te, D. Casfmlro 
MI:W:ttll Ernlio, lIriga.da dG In Guar
tIill Givil, 1'\1tlrll.do, quiau postula por 
111 mIsmo, 1 do uh'ti. (lomo ¡Inmun
dalla, 111. Atlmltll¡,tl'll.eh'l1l l'l'thUclf)., ro
Ijj'í!lllllltnú!l. y t!(1fmIlUda VOl' (J1 !l.boga. 
tto dél ¡.jatado, r.outl'lI. 1;l;1!1Hll'doS tl01 
t:tiHStlJo l'iIU¡W(l!l10 do Jnatidll. MUitlll' 
do !lO !lo nmyo 11(1111114, soh1'13 Ilttt1Udi· 
zlwl(m un hnhm'(lH lHiMtVOH, S(l !t11 tUu· 
tullo ílt\ntnfwil1 (ton r(I~llIl íl (In tlWimn. 
lll'O 110 11l(lG, nuyll. lHU'ttl tU8posit1va fíS 
(lomo ¡.¡lgum 

"l·'al1aIllOH¡ :WU() (!oH(\loltlmu.ntlo el 1)1'0· 
íltlllt(1 l'(l(lUl'HO t1onttmr.lo¡¡o..adminlatl'a. 
llvo, (jOIH1l1W¡¡ I1hsOlvt1t' y I1bsOlVfll1l0fl 
o. la Aclm1nlstNl<1!t'm !lo la ¡lemanda. 
promovida. p01' 1), G~(lsill)il'O Ma.eztu 

rMtlrSO contenalol!() - IUllllinl¡;tt'll.t1vo 
promOVido por don Luis 1'1uztt Hel'l'(l
ro, AuxUiul' da OJ'lIlInus Mmtn.rell, 
contra lit dOll(lstimlwión tácitu 1)01' sI
le molo tHlmlnÍatl'utlvo de la l)reten
IIWn doduClidu en ellCr1to ilo 21 do ju
Ido do 10G3 de quc sc In !:ol!ll(J¡Uel'1l 
el lunpleo de 'l'eníente de Oftolnníl 
Ml1ítm'(jíol, sin hlt(1or {lspeoi!tl dllCllt
l'¡wión l'N!PC(ltO tt 1us ílostml dtí eHtu 
l'¡1t1UI'!iO. 

Allí, ptH' C!itu. ilUN\U'tt 5tll1fH!Hl!tt. t¡llt! 
!iel llUbllr.tU'(~ tJU 111 #11. n. dcl E¡¡tltúo. 
o iW\!lI'tltl'lJ. el! 1íL ~(!ol(J¡m!(1H LIlFotllllu. 
tlvll., ilílflllltlVl\liIcutH JUII,gnnrlo, 10 
tl1'tl111mtdtWWH, mrtlll.llulIOli 1 1Il'nm· 
fIH11l.¡, 

Bu HU vll'hul, NIto Mhitf!tml1n 1m, to
nltlo tL Ilion tfl!llHlllíll' 1'1(1 munllla PIí 
Mml llrOl)!oM U\rmiutlfl lo, j,'oXol'ülll film
tt-lllntu. pnhUmttHloílo 01 t\l1Hlhlo íll,'llo 
on (\1 oH. O. da! J1:íltll,do». todo tino on 
cumplimiento de lo pl'ovell:ldo en (ü 
artí!lUlo 105 ele la Ley de lo Contel1llio. 

D. O. núm.~ 

so·administrativo de 21 de diciembl'e 
de 1956 (B. O. ([el Estado .. mimo OOS)~ 

Lo que por la presente Ordén mi~ 
nisterinl digo a V. E. para. su conoei~ 
miento y efeotos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos atios. 
Madrid. 19 de febrero de 1966. 

MENÉN1)liZ 

Excmo. Sr. Director general de Re
clutamiento . y Personal. 

E....:cmo. Sr.: -En el recurso conten
cioso"administrativo seguido en única. 
instancia. ante la. Sala. Quinta. del Tri
bunal Supremo, entre partes: de una, 
como demandante, doña Dolores Gon
zález Hevia, representada y defendi
da por el letrado D. Alfonso Gonza
les y ~Iignel, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, re
presentada. y defendida. por el abogll.~ 
do del Estado, sobl'e impugnación de 
acuerdos del {~onsejo Supremo de 
InsUda. Militar de 27 de dl.ciembl'e 
de 1003 y 29 de mayo de 1964. sobre 
haberes pasivos, se ha dictado sen
tl'lícia. eon f(>cha. 10 de diciembre de 
mos. cuya parte dispoSitlvtl. es como 
sl~ul'l: 

.l"albunos: Que debl'mos declll.l'tu· Y' 
tlettltU'¡u'IIOS 111, desestlmlHlUm del re
mll'so ctmítmelosa·ndmlflhltra.tlvo in
tm'lllulsto pOI' dolía Doloros GonzAlez 
Híwltt. (!OuU',}, los o.ouerdos del Conse. 
jo Supremo du Justicia. MUlta:r de 27 
t1n dt(ltGmbn~ de 1003 y 29 de ma.yo de 
!!l1H.. d(Uleatatorloa de la. penSión de 
orfandad solicitada. por la misma, 
aC)1lal'dos que por ser conformes a De
recho en la. techa en que fueron dic
tados conrl¡¡manlos en I$U virtud. stn 
imposIción de costas. 

Asl, l>or esta. nuestra. sentencIa, que 
so publlcal'(l tm el «B. O. del I<~:)tado~ 
(1 il1liertur¡i (In la .Colección Legisla
t1vu.~. 10 pronunciamos. mandamos y 
fil'mnmos~. 

Bu flU vIrtud, este Ministerio l1a te
nWo a. bien dfflpomw se cumpla en 
sus propiOS ttil'mlnos la. retedda. !11m. 
tmwll1, pubUr.llfldol:le el aludido fallo 
HU 01 dJ. O. de! Estado~, todo !lIlo en 
cUInplimlonto de lo preveuldo en +~l 
artilml0 10& de la LI'Y de lo Contcnoio· 
fI(}·ftdrnlnlstratlvo do 27 (10 dieiombl'\' 
de tuna (<<B. O. del Esta.do» mimo 3G3). 

Lo ííuO 1)(H: lo. presilntlt {}l.'llen mi· 
nIsterial digo tI. V. 1!~. para ¡;u üouod· 
miento y {lf(lctos COfiHígui(luftls. 

mos guat'du a. V. r-:. muuhoB mifJH. 
Mlltlrld, 10 da f<~brero de 1!l60. 

MtNf.NIJl;l, 

l':xomo. 1"11', 'l.'lllll«nta {l!lfWI'!tl tJj'('H!' 
thmto cM (:ollllejo l-lmH'ümO de Jllti
flel!\ MHWtl.'. 

J~X(lmo. ~1'. l Nn (1t r('\íI1l'l'1I0 ()Olltl\lI· 
flioAo-/\lImlnlsWlttivo soguldo 011 1\1I1(!/\ 
lrlfltllUoln anto lfL St\ltt CUl'I.rt:n.(lol Tri
lmll/\l AU'[ll'íJ1UO, entra Pl'I.l'tl'lll: do nUIl, 
nomo dom/UHlImtas n. ;1' u R t o ~ GA]'I!/: 
liGl'lUtndo y (lofia. ;1'oa<Iuluo, 1 ra."a.s. 
Iteouenco, éOIllO pudres del fa.llMido,,· 



D. O. nllm, SS 

don Gabriel Gariz Prados, representa. 
dos y drrigidos por el letrado D. Fé· 
nx Falcón Alonso. y de otra., como 
demandada. la. Administración 1>\1))li
ca, representada. y defendida por el 
abogado del Estado, contra Orden 
del Ministerio del Ejército da 7 de 
abril de 19M, sobre indemnizacit'in 
por accidente, se 1la. dictado senfen. 
cia.,con fecha. 11 de noviembre de 100;1, 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos estimar y 
estimamos el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto a. nombl'e de 
don Justo Geriz Hemando y doña. .Joa
quina Pradas Recuenco. como padres 
y herederos abintestato por iguales 
partes de D. Gabriel Geriz Pradas, que 

. fa.lleció a consecuencia de accidente 
de trafico ocurrido el 2'"3 de agosto de 
1961 al entrar el colisión la. motocicle
ta. que conducía con el camión matl'i
cilla E. T. 171.4AO, al serv'icio del Re
gimiento de Artillería núm. 13, contra 
resolucIón del !\tinistel'io del Ejército 
de '1 de abril de 19M. mantenida en 
reposición, que denegt1 a los actores 
indemnización de dalias Y' perjuicios 
en cuantía do j!ii1.48S,30 pesetas por 
los sufrIdos a consecuencia. del aeci~ 
dente; y declal'l1mos que dicha Reso
lución ministerial no es contorme a. 
Derecho y que procede el abono de 
In. in!lm"Onlr.aelón solicitada, sin es
petl¡al1mposlt~fón de eostas. 

Allí. por esta. nU(lsh'!.t santnur.la. 11ue 
se pubUcará en el tll. O. del E~ttlJtoj¡ 
~ lmmrta:ri\ ~n In. "ColQí1<:lón i.ealllln
Uva!!, 10 pronuncÍllmoll, mnnlllHIlO!i y 
fIrmamos!!. 

En Sil vIrtud. este Ministlu'lo lía tfl
nido a bIen dlspoller SO cumpla cm 
sus propios términos la referida sen· 
tencla, publicándose el aludido fallo 
en el dl. O. del Estndo .. , todo ello en 
oumpllmtento !le lo prevenido en el 
nrticulu 105 de la 1.oy de lo Contenclo.
¡;cNl.dministmt1vo do 27 de diclembro 
do 1956 (d~. O. <lel Estado" núm. 862). 

1 .. 0 que 01' la. presente Orden mi· 
nisterIal a V. 1l). para su conoci-
miento y efootos oonsiguientes. 

1)105 guarde a V. E. muchos a:i1os. 
Madrid, 19 de febrero de 1966. 

M¡¡;NlZNOEZ 

Excmo. Sr. Ueuel'al Subsecretario de 
(late Ministerio. 

(Del «13. O. del E •• núm. 53 de 1966,) 

Hxmno. Sr.: l:1n al recurso cantan
r,loso-a.dmin1strlltivo seguido en úni. 
ce. instancia. ante la. So.la QuInto. del 
'l'¡'!lJtuml Supremo, dIctada. (lon fecha 
17 do oucro de19aS, en el recurso con
teut'!oí!tHl.dmtnill}ra.t1vo in t e rpuesto 
por D, :Josó Alvo:riflo SllIl.vodra, nul.· 
11uil1ista tGl'liOi'O dt! lo. Al'mo.tla. en si· 
Utt\1l1ón tío' i'otimdo pUt' ('dad, rOj)t'o· 
sentado por el. promu'M.Ol' n. :Juan 
é:o.tlontl,íl C¡unino, haJo lit ¡lll'OllUión 
da letrado, y tle otra, (lomo doman
dada, la. Administl'acióll l"líbHoO" :re-

5 da marzo de 1966 1.105 

presentada y defendida por el abo.- don Eulogio Guzmán Cabeza, contra 
gado del Estado, sobre revoca.ci(ln da las Ol'denes del Ministerio del Elér
acuerdo del Consejo Supremo da :fus- cito de 9 de mayo de 1963 y 00 de abril 
tieia Militar de 15 de octubl'e de 1963. de 11l6i, denegatorias del cambio de 
contil'mado en tr.\mite de reposición clasificación de dicho oficial como 
mediante otro del mismo Consejo de mutilado permanente a la Sección 
16 (le. junio de 19M, mediante las cua~ de Imítiles por la de mutUado abSo.
les se hizo la clasificación definUva luto en acto de servicio, resoluciones 
de su haber pasivo, se ha dictado que por ser confomes a Derooho con
sentencia con techa 17 de enero da ~ firmamos en su virtud. sin tmposi-
1006. cuya parte dispositiva es como ción da costas. 
sigue: Así por esta nuestra sentencia, que 

«Fallamos: Que debemos declarar y se publicará. en el «Boletín Oficial del 
declaramos la inadmisibilidad del re- Estado.. e insertará. en la "Colección 
curso contencioso-administrativo in~ Legislativa., definitivamente luzgan
terpuesto por la representación pl'().. do lo pronunciamos, mandamos y fir
(lesa! de D. José Alvariño Saavedra m~os.Ji 
contra el acuerdo del Consejo Supra- En su virtud, este Ministerio ha. te
mo de Justicia Militar a que se refie- nido a bien disponer se cumpla en 
rt>l1 los presentes autos. sin hacer ex- sus propios término.s la referida sen
presa inlposieión de las eostas del teneia, publicándose el aludido fallo. 
procedimiento. en el «Boletín Oficial del Estado». 

Así por esta nuestra. sentencia,' que todo ello en cumplimiento de lo pre-
56 publicara en el" Boletín Oficial del venido en el articulo 105 de la. Ley da, 
EstadoJi e insertara en la "Colección lo Contencioso~Administrativo. de 27 
Legislativa», definitivamente juzgan- da diciembre de 1956 (<<BOletín Ofi. 
do, lo pronunciamos, mandamos y fir- cial del Estado» núm. 003). 
mamos.lI Lo que por la presente Orden mi~ 

En su yh:tud •. este Ministerio ha te- nisterlal digo a V. E. para su cono~ 
nido a bien (hsponer se cumpla en cimiento y efectos consiguientes. 
sus propios términos la referida Sen~ Dios guarde a V. E. muchos aftoso 
tenc!a, pubUcandose el alUdido fallo Madrid 19 de febrero de 1966. 
en el IBoletin OficIal del Estadoll, • 
todo ello en cumplimiento de 10 pre
venido en el ai'UcUlo 105 de la. Ley 
de lo Contencioso-Admlnlstratlvo de .~ S G 1 o· b 08'" ti 
21 de dIcIembre de lUna -Boletfn Off- ",~;:oMl~il3te;i~:ra ... u secre ...... o e 
giul del ¡';!ltado. nitm. 3(3). 

Lo tIuo por la. present,e Orden mi· (D 1 B O d' '" Ú «1 tI 1'''''' \ 
I 1 1 V E e . . e. "'. n m. '" El >NiJ-r nister a d go a . • para su cono-

íllmiento y o!cctQs consIguientes. 
mos guau'de a. V. E. muchos aftoso 
Madi'Id, 19 de lebrero d.6 1006. 

MSN~NDEZ 

Excmo Sr. 'l'enlente General PresiM 
dente del Consejo Supremo de Jus
ticia Mtlitar. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencio
so·Mministrativo seguido en tin1es, 
Instancia ante la Sala QUinta del Tri· 
bunal Supremo, entre partes, de una, 
como demandante, dalia Mal'ra I.uisa. 
Saqueros Valle, representada y defen· 
dida por el letrado D. Francisco Es~ 
pInoan Arroquia. y de otra. como de
mllmlada., la Adminlstrllci6n Pública, 
l'CpreSol1tf1da y defendida por el abo
gadO del Estado, lmpugmmúo Ordenes 
dal Miniaterio del Ejército de 9 de 
mayo de 1!l63 y 80 de abril de 1964, 
denegatorias del cambio de clasifica
cUm de D. Eulogl0 Guzm!.\n Cabeza, 
esposo de la. recurrente, de la que 
es tutor, se ha. dictado I!tmtfll1cia cOn 
locha. ~1 dé dlCll.embl'e do l0B15, cuya 
lUl.rte tUa'po~ltívll. es (lomo sigue: 

«Fallamos: Qua debel1Wil declarar y 
dMlll.ramos la. deIH~stht!M1¡'lfl del re
curso cOlrtc\JlcloAO· n<lministrfttívo :in
tOl'P\Ulsto por dol'ia Ma.ría Luisa Se
qUG1'OF! Valle como esposa. y tutorn. de 
su lnlu'l<1o el capitán da Infantería 

----------! .. H •••••• ~ •••• I .. ______ --

(onsejo Supremo 
de Judida Militar 

VARIAS ARMAS 

Setialamiento de haberes pasivos, 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el nrtículo 43 del Reglo.mento para 
ll.pUcaclóndel vigente Estatuto de Cla
ses Pa.sivns del Estado, se pUblica n 
continuación lit relaoión de sel'iala
miento de haberes pnllivos que da M
mtenzo con el subteniente de lo. Guur
dia. Civil D, José Go.roín.·Onrcín. Sán
cllez-Mllrtínez y termina con el guar
dia civll Antonio Garafa. Rus, conce
didos en virtud "" .. ' las facultades Clon
terit1ns n este Consejo Supr~mo de 
Justicia. Ml11i1tr por l,oyeade 1:1 da 
(lt!Clt'O de 11104 y 5 d.e septiembre de 
1030 (1). O. nrtm. 1, ntlOXo). fL fin da 
qUI! por lUí! Aulor1dltdtl5 compotente!! 
81'1 (UI (\\unpUmianto o. 10 ,t'llSPUIlRtO !Hl 
01 art!oulo 41 dell'etGriílo H01l1mnonto. 

Mndt'1d. 10 de febroro de 100G.-El 
Qefil.ll'u.l Secreta:rio, Manuet Bazd'flt 
lJuitrago, 



ftELACION QUE SB CITA 

-----------------J,.E Punto de residenoia 71 Delegaolone. , CIJ 
de HacIenda por las que aeben 

, 
1, 

_:HBU' ¡ -- l.:.. 
Do. _____ so,...! I;':'~!;!'·",·,jl,----

. " ~ .. ,,~ . t 'G C' il r R t O d I che~:Yamnez .•........ :". '" .. ,! ;:jtllllenlen e.. '" "'l.'. • ~v. .•• .,. '.' e ~ra o •• 
Don \lctor liaroos GlIlUla ...... í, Brigada ..• '" o ••• ,. ¡ G. CIVll... • .. n Retirado •. 
Don Nicolás Lotero Acet:'es.. . .• 1 Brigada ......•... o •• i P. Armada.« ~ Retirado •. ! 
Don Germán &>tillaua Cantón.: Sargento ... o" '" ••• ¡ Infa~t~ria ". ¡ Ret~rado .. ~ 
Don Ramón Go~ez; Más •• , ••• ¡ Sar~ento... .•• ••• . •. : G. C~\~... "':1 Ret~rado"1 
Don luan lfanmllz Herram .•• L Sargento... .,. ••• . .. ¡ G. CiVIl... .,. Ir Rebrado .. , 
Don Isidro ~ Y~in.a ., .... ~sargento .•.•.. '" ••• ¡ P. Armada •• ilRet!radO .. ,,'. 
Don Esteban :sanz :.\Iillan ..• . •• ~ Sargento... •.. '" ..• n P. Armada •. ¡, Retirado .. 
Don luan de la Cruz liman Ga- II I ...! I 

llego •.••••••••••••. '" ••••• , ••• ti Cabo ._ ••••••• '" •.. ; A\"1aC'lOn. • .• ¡ Retirado. 
luan -MiIIáll GaiJego , .. '" ..• ". ¡ Cabo .....•. , ....... t A\'iaeién. . ..•• Retirado .. 

2.142,76'1 
2.098,11 :1 
2.078.32 1 
2.4W,61 1 
2.e3-:?,4(j .. 1 
1.93U.611 
2.255.61,1 
2.068.11 j: 1 

'l5Ooo 11 J 'i 

'100.00 '1 
'i1,Ii,OO) 

enero 
enero 
enero 

febrero 
enero 

no,-jembre, 
enero 
enero 

enero 
enero 
enero 
enero 

cobrar 

1962 ' Valencia ... OH o" OH 

1962 Las Palmas. ... . .. 
1002 Barcelona '" 'H .. . 

1004, POl'tugalete... '" .. . 
:I:!l59 Linares, 'H ... .., oH 

lUOO . Barcelona ... ... '" 
19112 f .as Palmas.. ... .. o 

1$2 Ternel ........... . 

1001 Alcalá da H. ... ... 
1001 MatlrId .•. ... . .... .. 
1965 Granada.H." ..... . 
1002 l'Ifadrl(l ... .., ... : .. 

DelegacI6n 
de Hacienda 

Valencia ..... , 
Las Palmas. ... ... 
Barcelona ........ . 
'Vizcaya ... 'H 'H .. . 

Ju6n ...... ,.H ... : .. 

Barcelona ... 
Las Palmas .. .. 
Teruel ........... . 

(a. b, c, d). 
(h, c. d, e). 
(e, d, f. g). 
(d, h. 1, j). 
(d, k, 1). 
(di j, 11). 
(d, 1. ro, n). 
(c. d, J, 11). 

D. G. Deuda;" (d, o). 
D. G. Deuda ... (d, o, p). 
Granada ....... H... (d, q, 1'). :rosé Cañizares Lli'qUízar •.• • •• ' Soldado '" ... o, ••• ,/ Legión ... .,o!i Retirado .. 

Ant?~o lluü!,z lUoncabi1Io ". ¡~ Guar~a ... .., : .. '" G. C~\'!1... • .. ~ Ret~rat1o .• 
Ct1SllIIJro Gutiérre:z: de castro •. , . Guar<l!a '" '" •.. ... G. Cn"11... • .. , RetIrado .• 
Paufulo ROdríguez Morente ... i Gnardia ... ... '" "'1 G. Civll... . .. ¡ Separado. 
Antonio 6areía Bús ... O" ••• ••• Guardia .,. • .. '" ..• 6. Civil... '00 i Separado. I 

1.312,4".1 
512,251 
501,15.,1 
<lOO.ro 1 

febrero 
abril 
julio 

1lJ5S. Valladolid ... "o 

l!lOO: Sev1l1a ... ." 'H 

1006 SevIlla '" '" ... 

D.. G. Deuda ...... (d, s). 
Valladolid ....... ", (t, u). e-
Sevilla ... o ... , ••• , (v). 31*10·50 (D.O.249). 
Sevilla ......... 'H (y). 31·1-53 (D. O. 3{)). ~ 

Al hacer a cada interesado la DOÜ-¡' baberle sido concedida la pensión de I (e~ E.ste babel' paSivo se le fija por 
fi'cación de Sil seüalamienlo de ha- la Cruz a la Constancia en el Sel'Vi- baberle s!do concedida la penSión de 
ber pasivo. la Autoridad que la prae- cio y 10 percibirá. basta fin de marzo la Cruz a la CODlltllncin. en el Ser
tique conforme pre\iene, el micn- de 19M; desde 1 de abril de 19M a ,'lelo 'SI Jopeffibirá hasta fin de mal'
lo ~ del Reglamento para aplicación ¡ fin de diciembre de 19M. percibirá. la tO de 1001,. d~s.de 1 de abril de 101)4 'o. 
del \igente Estatuto de las Clases Pa- ¡ cantidad de pesetas 2.G1iM5 por inere- fin de diciembre de 1961, pet'(lilJird. la 
sbtas del Estado. deberá. al. propio i Dlf'nto del 2j por 100; desde '1 de ene- eantida<i de 2.622.63 pesetas mcnsuü. 
tiempo adi'ertirle que si se considera l' ro de 1965 a fin de diciembre de 1965 les POI' aumento del 23 por 100; (¡asde 
perjudicado con rueho seJlalalniento . esta. pensión se eleva a pesetas 2.860,55 1 de enero de 1005 a :fin de diciembre 
puede intelpOnel' con arreglo a lo dis- i mensuales por Ley S'2;/61. pero pere!- de 1003 esta pensión se eleva.8< 2.614,36 
puesto en la Ley ¡r. de éUeiembre blrá la cantidad también mensual de pesetas mensuales por Ley 82/61; 
de 1t'i56 1-B. O. del Estado!> mime- 8.510,82 pesetas por aumento del pero percibirá también la cantidn.a 
ro 363;,. :recurso contenC'ioso-adminis- 00 por 100 y desde 1 de enero de 1966 mensual de 3.921,M pesetas por au. 
nativo, pl"el'Ío el de reposición que. perCibirá 4.130,93 pesetas mensuales mento del 00 por 100 y desde 1 de 
comn trámite inacusable. debe fol'- por aumento 75 por 100 Ley 1;64. enero de 1966 percibirá 4.675,13 pese. 
mular ante este Consejo Supremo de (b) Le ha sido aplicado el sueldo tas mensuales por aumento del 
lust!c~a ::mmar. dentro del plazo de :regulador de su empleo. 15 por 100 Ley l/f». 
un mes a eo:r¡i.1U' desde el dia si- (e) Con derecño a percibir men- (f) Es(e babel' pasivo se le l1áa por 
guíente al de 8ij"UeUa notificación y I sualmente la cantidad de SlJ3,33'pese- baberle sido concedIda la pensi6n de 
por COnd!iiC;tl!) ~e la. Autoridad que la ~ las por la pensión de la Cruz a la la Cruz a la Constancia en el Servi. 
haya practi~M'i». liJ:U!a Autoridad debe I Constancia en el SI'll'\icio. cl0 y lo percibirá. basta fin de marzo 
informarlo. ClIi'E5:::;¡m:and9 la fecha de I (d) Preda liquidación y deducción de 19M; desde :1: de abril t:.J 1964 a 
la referida notif!liJ:a€tr.r:.n ~ la de la pre- I de las cantidades percibidas por su tlu de diclem.bre de 1!1ti-i percibirá la. 
seníació:ij, del reclUiEO. I anterior seí'ialamiento que quedará. cantIdad tambUén :mensual de 2.5!J7,65 

OBSERYACIo),,"ES nulo a partir de la fecha de peroep. pesetas por in..:remento del 25 por 100; 
- <:16n de este seLalamiento de :rectiti- desde:l. de enero de 1005 esta. penSión 

(a} Esta haber pasito se le fija por cación. se eleve. a 2.259;15 pesetas mensuales 

por Loy 82/61, poro percibirá hasta. 
lin de diciembre de l!JO¡) la. cantidad 
tambión monsu'f11 de 8.388,72 pesetas 
por irwrernento del 50 por 100 y desde 
enero de) 10110 pcrcibirá S.9iíS,50 pese~ 
ta.s mensuales pOl' aumento del '15 por 
100 Ley 1/04. 

(g) Le ha sic10 aplicado el sueldo 
rogulnd(ll' do tlal)itán. 

(h) Este haber pasivo se le :fija por 
haberle sirlo concedido el sueldo de 
:brigada y lo percibirá hasta fin de 
marzo de 1.064; desctl'¡l 1 de abril ele 1004 
ti. fin de diciembre de 1904, perCibirá. 
la cantidad tambWn mensual de 
8.025.7& pesetas por lncl'emento del 
25 por 100; desde 1 de enero de 1005 
a fin de junio de 190,', percibirá 3.GllO.91 
peseto.s mensuales por aumento del 
50 por 100; desde 1 de 3ulio de 1965 
y por haberle sido concedida la pen
sión de 1:\ Cruz a la COI ~taf1cia en 
el Servicio esta pensión se eleva a. 
2,4G5,60 pesetas mensuales, pero pel'~ 
c1:blrá hasta fin de diciembre de 1005 
la cantidad también mensual da 
3.G98,40 pesetas por Incremento del 

t1 o 

~ 

j 
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~ por 100 y desde 1 de enero de 19661 (o) La fecha o.e arrouque de este percibiré 2.664,35 pesetas mensuales 
percibirá ¡.31,i,SO pesetas mensuales ~ haber pasivo se le fija. de Muerdo por 'aumento del '15 por 100 Ley 11M. 
por 1ll.umento del '(5 por 100 Ley 1161. con el articulo 25 de la Ley de Con- (u) Previn liquidación de las canti-

ti) Con «erecho a plrclbir mensual~ labilidad del Estado Orden de 9 de di· i dMes peroibidas pOr su anterior se-. 
mente la cantidad de 300 pesetas por eiembre de 1965 (<<B. O. A .• núm. a~J Ilialamiento qlle qued81'{Í nulo a par
la pensión de la Cruz a la Coustan- y Ley de 22 de diciªmbre de 1900 '! tir de la fecha de percepción de este 
eia en el 8er'\'1cio a pal'tir de 1 de (D. O. mim. 292) y lo percibirá llasta i senalam\ento de rectificación, sin de
julio tia 1005. fin de marzo de 19M; desde 1 de ~ ducció1\ de las cantidades pobradas m l.e 1m sido aplicado el sueldo abril de 1964 a fin de diciembre I de más por no ser imputable al in~ 
regulador de bl'igada. .. de 19M percibirá. la. cantidad taro-. tel'esado el a1'ro1' sufrido. 

(k) Este haber pasivo lo perCibí.rA l' bl." én mensual de 931,50 pesetas por ¡ (v) La fecha de arranque de este 
hasta. fin de marzo de 1964; desde 1 incremento del 25 por 100 Ley lfM; ~ haber pasivo se fija. de acuerdo con 
de abril de 19M a. fin de diciembre, desde 1 de enero de 1965 esta pensión i el articulo 25 de la Ley de Contabi
da 1~ pelcibirá la cantidad también: se eleva a 1.2tO • .u pesetas mensuales llidad del Estado y fecha de la instan
mensual de 2.790,61 pesetas por in- ~ por Ley S2/61; pero percibirá. hasta I cía del interesado y lo percibirá has
eremento del 25 por 100; desde 1 de ~ fin de diciembre de 196:). la cantidad! ta fin de diciembre de 1900; desde 1 
enero de 1965 esta pensión, se ele'lr-a, a I también mensual de 1.905,61 pesetas n de enero de 196t a fin de marzo 
2.932,~ pesetas por aumento de un ¡ por incremento del 50 por 100 y desde I de 19M este haber pasivo se eleva a 
trienio y Ley 8:,;61, pero percibirá.! 1 de enero de 1006 percibirá 2.223,21 '150 pesetas mensuales por Ley de 2i 
basta fin de diciembre de 1965 la pesetas mensuales por aumento del diciembre de 1960 (D. O. núm. 292); 
cantitlad tambien mensual de 4.398,';2 'i5 por 100 Ley l¡lli. I desde 1 de abril de 1964 a fin de di
paset&!> por incremento del 50 por 100 (p) Con derecho a percibir ¡nen-I ciembre de 19M percibirá la cantidad 
y desde 1 de enero de 1006 percibirá sualmente la cantidad de 12,50 pesetas I tambienmensual de 93'1,50 pesetas p,or 
5.131,8i pesetas mensuales por aumen- por la penSión de una medalla de Su- incremento del 25 por 100 Ley 11M; 
to del '15 por 100 Ley l/M,.frimientos por la Patria. desde 1 de enero de 1965 este haber 

(1) Le 1.a Sid~ aplicado el sueldo (q) Este haber pasivo se le fija por pasivo se ele\'a a 1'!11,09 pesetas ~en. 
regulador de tement~. . aplicación de la Ley ::<2161, pero per- suales .por L~y. 81MU pero ~erClbil'i 

(11) Este haller l)asn'o se le fIja por eibirá hasta fin de lulio de 1965 1&' hasta. fm de diciembre de 1965 la can
baberle ~ido concedido el sueldo de cantidadtambien mensual de 1.191 pe-I tillad también mensual de 2.500,63 pe
briga.da y 10 percibirá hasta fin de setas por incremento del 50 por 100 I t~tas por incremento del 50 por 100 y 
marzo de ~oo.it; dosde '1 de abril Ley 1/64. desde 1 de agosto de 19('!5! deb"l~ 1 de eMro de 1900 perrcibirá 
da 1i1i1 a fm de diciembre de 19M este haber se eleva. a. 8M pesetas men~ 2.99,\ ... C\ pesetas mensuales por a.umen
percibirá. la. cantidad tamblen men- anales por Decreto 9/es ¡ pero peret- to del 'Ñ- por 100 Ley 1!fl,\. 
8unl de t. tus por lncremen- blrá hasta fin de diciembre de 1905 (y) La. '"<lchn, do nrranque de este 
to del 25 desde '1 de enero la cantidad también mensual de pe. haber paslv,- se' fijB de acuerdo con 
de 19GI) estlll)Onsión se eleva. a. 2 •• 20,61 setas 1.326 por a.umento del 50 por 100 el artículo 25 ¡Z, la T,(\y de ContabiH· 
pesetful memmales pOl' Ley 1'2161: 'JI tlmuJI? 1 de enero tle 1006 l'\E1relblrlÍ dada elel Estado ~ feclla de la Instan
pero piI'!'elblrá bnsta, fin dc diciembre i.M.i li(~¡;(\tns mensunll'¡¡ pOI' aumento cln. del interesado ~ 1.0 percibiré has
de l!lflá la tlanUdlUl también mensual tM 75 por 100. Ley 11M. tn. fin de cllciembre de 1000; desde 1 
de 3.030,91 pesetas por incremento del (r) Gon derecho a. percibir men~ de eni!ro de 1001 EL tln de marzo 
50 por 100 y uesdo, '1 de enero de 19l')\j suutmento la. cantidad de 25 pesetas ~a 19G~ este haber pasivo se elevo. a. 
percibirá 4.2!lG.Ofj. pesetas mensuales por la !llltlsifm do una medalla. de Su~ t.iO peRetas mensuales por Ley ~ de 
por aumento d(!l 'ji) • trlmJento"l POi' in. FatrIa. <1Ir.tl!l!lbre de 1900 (n. O. nllm. 292): 

(m) Esto imb¡>l' • le tIja por (s) Esto haber lla¡;ivo lo percibirá (105(10 1 de abril de 100.\ a. fln (le 4'11. 
haberla sido tlOIUIAtUd¡¡" la pensión do hn!ltll. fin de marzo de 19M; deMe clombro de 19M perCibIrá la cantidad 
la Cruz 1'1. la. Constancia en el ServIcio 1 de abril de :100' a. fln de dlelem. taml)l~n mensual de 937,50 pesetas por 
'! lo percibirá lmsta. :fin de marzo lira de l00.~ percibirá la cantidad tam- tn(lremento del 25 por 100 Ley 11M; 
de l00~; tlasae 1 de abrU de l!lM y a bién menstlal de 1 fl,iO 61 pesetas por desde 1 de enero de 191'15 este haber 
fin tl6 ditJÍf~fUbl'O de l!lGí pnrcibirá incremento del 25 por' 100 Í..cy 11M- so eleva a 1.238,00 pesetas mensuales 
la clI.nt1tlatl tambi(¡n mensual de desde 1 de enero de l11fiá este habe; por Ley 82/61, pero perCibirá hll-sia.· 
2.819,51 pesetas por incrememto del se eleva a 1.522,.9 peseta.s mensuales fin do diciembre de 111G5 la cantidad 
mi por lOO; d(lgtlo 1 !le enero (le 1965 por Ley 82/61; pero perCibirá hasta, también mensual de U51,OO pesetas 
esta pensión so eleva a 2:400.61 pese- !in de dicIembre de 1005 le. cantidad por incremento del 50 por 100 y desde 
tas mellSt~ítl{l5.r)0l' I~(W~t-2/bl. pOfO per- también mensual de 2.28.1,73 pesetas, 1 <la enero de 1006 percibirá. fU6'1.5li 
albIrt lmí5to. fm tlo cUdembre de 1965 por aumento del 50 por 100 y <lesde pesetas mensuales por aumento del 
la clultlíhl.ll tambf('u mensual de 1 de enero de 1966 percibirá 2 66~ 35 7r. Ley 1/64. 
3.698,14 POllutas por Incremento d~l 50 pesetas mensuales por numonto del d, 10 de febroro de 1966.-El 
por 100 1 (~Cl¡.;tltl 1 do enero de 1900 per~ '15 por 100 Ley l/Gi¡" General SecretarIo, ManueZ JJazán 
ctbírá 4.:U ¡ l':~lIlta,s mOW3U!l.:es ,por au- (t) Esto haber {1l15ivo !'le le fila de Buttrago. 
mento del la POI lOO, Lo;; 1/64. acuerao con la. Ley de 13 do dlciem. 

(n)Cou doreeho n. 1)01'<:1blr mensual· brfl do 10>i3 y Orden de 10. Presiden
m.ente lo. cantidad de 300 peseta.s por c10. dol Gobierno do 11 de enero 
la penaión tle In. Cruz a. la. Constal1M do 1901. y le. fecha de arranque eon
eia e11 el Servicl0. formo al a.rticulo 2U de la. I~ey de 

(M l~l'!to huha);' pM!VO tlO lo :fija por Gonto.hllUlu.i del Estado do 1()11 y lo 
haberl. &1<10 concedidn. la pensión de porclblr¡1 hasta fin da diciembre de 
la Cruz o. la Constancia en al Servl· 1U60¡ desde 1 de enero de 1961 o. fin 
el0 y 10 perCibirá hasta. fin de ma.r:.:o de marzo de 1964. este haber se eleva 
de 100f¡ j desde 1 de abril de 11164. y a a 75O peseta.s mensuales por Ley de 
fin d. IÍlicll1mlll'e de 1964 percibirá la, 22 de tllelembre da ltl60 (D. O. ml. 
eantldl.tl tfl.mbíen menl!lual de 2.5135.13 maro 202) ¡ desde 1 de o.b1'11 de 19B4 
peBet&1 por h1ílI'omento del 2IS por 100 a fin de d1u1embre de 1004 perelblró. 
1 .. ay jJ04; Ii~f!(l() 1 tIa !mero do 1065 l!l. oantid'8.d to.mbl0n mot'lliluo.l do 
ell1lO. peusi6n so otova. {l¡ 2.!í58,11 pase- 037.50 pOlletas POI,' increm.ento !'la1 
tM m.nsUll.lo¡,\ por Lo,! 82/61, pero per- 2~ llar 100 Ley 1/64; (lollde:l. de enero 
elbll'á hasto. !in de diciombre da 19G5 de lllOO este llaber se eleva a. U2lM9 
llJ.· o&ntldad también menflual de pesetas mensuale!~ por Ley 82161, paro 
3.887.17 poantas por incremento del percibirá Mata :1'1n de dloier.lbre de 
50 por 100 y destle 1 de enero de 1966 11105 lo. cantidad también me~lsual de 
peroibirá 4,.476,71 pesetas mensuales 2.288,'13 pesetas por. incremento dEll 
por aumento del 75 por 100 Ley 1/64 50 P()~' 1.00 Y desde 1 de eneto de 1966 

. 
PERSONA~ CIVIL MAllllO. 

QUI 
Indemnizadones 

¡.~¡¡te Consejo Supremo, en vlrtlld de 
las fucultades que le confieren lila Le
yes de 13 de enero d!! 1004 Y 5 de Rep
t1em.bre de lOS!) (D. O. Mm •. 1, ane
xol. ha declo:rndo con derecho n. in
dllmnil'llloi6n nI p!ll'BomlJ fI111l'I'úqu1 
elJmpr,mditlo on ll!. f(í!tw!ón que l'I!l 
111'lQtIlpttAll, y quo ¡lo, p¡'lnctpl0 {lOn 
7.oho,t'o. U(mt~ AhlunCtl Hmt \(Il.tldur y 
tm'mhíl~ (mu 7.(~horo. Bout7. Abdf\o]1'l.ln 
Tllgui, ti. quIenes ~e 10¡¡ l!uti!\tltt'án 
por UfU), solo. voz y con ttl'reglo n In 
l.egl!ll!l.olón musulmana. . . . 

Madrid, 7 ·de febrero de 1900.-El 
General Secreta.rIo, Manue~ l1az(.Ín 
BUit'l'agQ. 

·1 



ltELACION QUE SE CITA 

Zohora Den&: A1tamed. Den Kad-
dur , .. "0 ••• '0' ,." 'o, 00" 0" •••• Viuda. o" .,. ¡Inválidos .,. "0 o" 

Rabama Benfz: std Ua:¡;id Ben 
Mohamea •••.•••.•. , .« ",,, ." ,Yiuda. , •• 0.0 G. de R. T. nOm. 1. 

Sida Fátima lfoñammed Ef i 
Bannas o" oo. o.' o ••• ' ..... " .0' pViuda ..... ,. ~Grupo de R. l ..•. 

F:ru B~~~o -.. ~~~ .. ~~~~~ ,:IYiUda ••••• ,. j 
Ef~ ~e~~ •. ~~~~~~ .. ~~k~: 'fiuda. '" ... IMUtiladOS ... 

Menana Bentz BnsseJham De.. ¡. 1 
baria '0' .... ,. ••• ••• ••• '0' '0' •••• '.' Viuda. ••• "'11 Grupo R. La:rache. 

Fátima Ben1z Hanaui Go:r:m •.. ! Viuda. ••. .., G. de R. núm. G. 
Si d a Rahama Bentz Chaib j , 

Cniagli "0 ., •••• o" '0 •••••••••• l. Viuda. o" ••• I G. de R. l. C. n.O 3. 
Faíma Rentx Ahmed Ben AM-: i 

, selam Yebli .. , ...•.. o.' •• , ••• ~ViUda.. ••••. _ [G. F. R. T. ntím. lo 

Fátima. Lam:bi El Ha:mri ••. ... Viuda. ". o" . G. R. J. T. núm. 1. 
Sadia Rentz Sadia AbdeIa Den ~ 

Tied •.. .., "_ '" o,. o" o,, ••• .., Viuda. ... ..< ti G. R. J. 1\1. n." 2. 
~ ... "'I'G. R. l. del R. n.O S 

... "0 G. R. l. T. ntím. l. 

Rahma Henlz lHob Den Hmnmu Viuda. . 
Zohora: Beníz Abdselmn 'l'ligui. Viuda • 

Comandante Sid! AH Ren Kaddur UkUi. nU-
mero 65 o" o" ••••••••••• _ •• , ••• O" ._ .......... P. C. P ...... . 

Capitán Fakir Sidi Saíd Den Sid! AMase
Iam El lIaimunl El Gomari (nUm. no 
consta). '" .• , ....• , ....• , ._, ,.. ..• ••• ... •.• P. C. P .... ,,'. 

Oficial moro de 2.& Sid Hammed Den Teieb 
Saharaui {no consta nUmero~. '00 o" •••••• P. C. P ....... 

Subfeniente Sidi Mobamed Den Malak Bui~ 
gia, nÚlll. 66 (l) 0'0... .'" '" , •• oo. o" o..... P. C. P" ... H 

Sargento Abdselam Den l\!obamed. n.1I 13141. P. C. P .... , .. 
Sargento Molla.med Ben Abderrahaman Su-

si. núm. 768. oo, o .... , .......... , ............. P. e, P ..... .. 
Sargento Mobamed Ben Duebaib UrrlagH, i 

número lR139. '00 ...... '0. o" '0' ••• o" o., m I P. C. P.... ... 
sargento MObamed Ren AMel lah Ralla-¡ 

ni, ntlm. 3046 .... '" o" o" o" '" ••• o" .,. 000 l. P. C. P.... .. . 
Sargento Aomar Den Tahar nllm. ''11. ... P. C. P ..... .. 

Cabo Ham-l\lu Ren Haddu lJobamed. nu- ; 
mero 20566. ••. ." o" o" o" '" ••• o" •• < •••• ... ... !, P. C. P.... ... 
cabo Mobamed Den Al·Lal Ben Hammu; mi· i 

mero 10042 .,. o" ...... ,., ••• o ..... o' '" ••• P. C. P ...... . 
Cabo Añbas Sen Salak. nllmero tr.?1. '" ...... P. C. P ..... .. 

,", 

Indemniza
oión 

Pesetas 

28.000,Ofl 

28.000,OH 

19.500,00 

19.500,00 
". 

11.000,00 

16.500,00 

11.000,00 

11.000,00 
16.150,00 

11.000,00 

5.S00,eo 
16.500,00 

A deducir 
POr prima 
al serviclo 

Pesetas 

--

5.000,00 
5.000,00 

Leyes 
o Reglamento 

que se les aplica 

de 4: de I,ey 
maYo de 1948 

O. del 
126) 

de ~ 
de julio de! 
mismo afio 
(D. O. 153). 

., 

------------------------------~----------------------------------.-----------------------------------~-------~--------------------------------------------------
OIami'.u:roms.-cada una de las viudas percibirá la mitad de la :indemnización sefialada, de tlcue¡'llo con la, I,eglslaci6n musulmana. 
l'fadrid. 't de febrero de 1966.-EI General secretario. Manuel Bazán BuUrago. 
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D. O. nllm..l:I3 1) de mano de 1900 1.100 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Excelentísimos señores: Excmos. Sres.: Causan baja en la 
De acuerdo con la. propuesta formu- Agrupación Temporal ARmar para 

lada por el Alto Estado Mayor, esta Ser,'lelos Civiles, por los motivos que 
Presidencia del Gobierno tiene a bien se indican, lo~ ofic~ales y sUb?fieia
crear en el expresado Organismo una les que a ~?ntmuaclón se relaCIOnan, 
Comisión Interministerial con la mi- con e:p~esIO~. de ;mple.o: Arma, no~
sión de COncretar de forma coordina- hr6 JI sltuamon 'Y moti, o de la bala 
da las disposiciones que deban dietar- Y. fecha: 

Otro, D. Félix Fernández Gúeltl.es. 
Ayuntamiento de Santa Coloma de 
Gramanet (Barcelolla}.-Retirado .en 
:3 de febrero de 1900. 

Otro, D. José Gonzalez ValdéS. Jün
ta Regional de Adquisiciones y Ena
jenaciones de la 8." Región l.\filital'. 
La Coruña.-Retirado en 6 de febre
ro de 1900. se por los }'finisíerios Militares sohre 

el personal al que afecten las nuevas 
situaciones de .. ServiCiOS Especiales», 

La Comisión, qlle deherá cumplir 
su cometido en el plazo de tres meses, 
estará presidida POI' el Oficial Gene
mI lefe de la Segunda Secci6n del 
Alto Estado l\fayoI' e integrada por 
100 ~iguientes \'oeales: Del Alto Esta
do Mayor: un jefe de Ingenieros del 
Cnerpo de Armllmento y Construc
cIón. un jl,r¡, ,ltt Ingenieros Navales o 
de Arma¡; Xaval¡;>s, un lefe de Ingenie
ros AtH'OlllíutlcOR y un jefe represen
tttnte ¡tI' tI\. }> r¡mera Sección; de los 
nfJpl1runllt'l1tos mhllsteriales: un le
fe dtd Mltlíl'tl'l'lu 11('1 Ejército, un jefe 
del MÍI¡islel'lo d[1 Marina. y un jefe 
del Miulllh'¡'io ti!'l Aire. Actuo.rá. de 
aacretnl'lo un jMí'l de Armas do la Se
surula. Sí't'('Um d(!l Alto Estudo Ma· 
yor. 

1.0 que ¡'OImmico ti. VV. ES. para su 
conooímiento y efectos. 

DIos guarde ti. VV. EI~. 
MadrId, 18 do febrero de 1900. 

otro, D. Emiliauo Rodrigo Izquier-
do. Jefatura de Intervención de la '1." 

o Capitán de complemento de Infan- Región Militar. Valladolid.-Retirado 
tería D. Francisco Quiñones Leal. en 8 de febrero de 1966. 

Colocados 

Junta de Obras y Servicios del Puer- Otro, D. Diosdado Tuda Fadón. :re
to. Cádiz.-Retirado en 13 de febrero fatura de Transportes Militares. Hues-
da 1966. ea.-Retirado en ti de febrero de 1965. 

Otl'O. D. Manuel Serl'at CebaUos. Tenienté de complemento de Inge-
AMPO, Audiencia Territorial de San~ nieros D. :rosé Arias Rubifios. A03PG, 
tander.-Retirado en 16 de febrero D(>legaciún de Informaciún y Tnris
de 1006. mo. l.ugo.-R(>tll'il.do en 1 de febrero 

Capitán de complemento. de Arti. do 1006. 
llatía D. Jacinto BellosU!o López. Em- Otro., D. Aprmdano Glll't'fa Villafrue· 
presa. Cerrajera San Antonio, de r~a la. AU.WG, Mhdstorlo dé !taclenda. 
Cunza.. Barcelona. - Retirado en 10 fifadrld. - HeUrado en 1 de tebrero 
de febrero de 1900. do 1006. 

Otro. D. Santos Blanco Tejo. :refa.. otro, D. Eduardo l.áznro Maestro. 
tllra de Transportes Militares. Ma* Ayuntamiento de Valenclo..-Retirado 
drlíl.-,f'nllecido. en 1 do r .. brero de 1900. 

Otro, D. FederIco Mosquera. MaceÍ* Otro, D. Sehast!$.n RnmoneU Vidal:. 
!'¡UI. AIJ:lPO. Instituto Nacional de Pre. Sección de Trabajos Portuarios. Ta-. 
visión. El Fcorrol del CaudlUo (La. I rragonll..-ReUrado en 8 da febrero 
eorut1n}.-Retlratlo en á tia febrero 1(10 1900. 
do lOna. Teniente de complemc>nto de fnten,.. 

I 
<:apitti.n do complemento do Inge. I íltnwfo. D. Manuel Moreno Pardillos. 

nieros D. Itut1no Guerra Slinchoz.- \ Ayuntamillflto de Hospitalet do Llo-
CAlmEl'IO instituto de lUgiene. llnrgos.-Uetl. bregat (Barcelona) .-ItcUrado en 11 

rado en G de febrero de 1006. de febrero de 1!l6G. 
Excmo¡.¡. Sre5. General :refe del Alto I .capl. tán de complemento de la. Guar- BrIgada de comPlement.o de Infan

Estado l\ffi,yar y Minitros del EJér- die. Civil D. Demetrio Fradejas Alan. tería. D. Domingo Gareta Sánchez. 
cito, de Marina. y del Aire. so. Ayuntamiento de Castelldefels AOU'G. Ministerio de la GobernacIón. 

(Bareelona).-RetiradO en 17 de febre- Mnrlritl. - Retirado en 23 de enero 
, - 1'0 do lOO!). do 1006. 

Excelentísimos sotiores: 
De ncuordo con la propuesta formu

lada por el Alto Estado Mayor. esta. 
PresIdencia dol Gobierno tIene a. bien 
dls!loncl' el nombramiento como Pre
sidente de la. Comisión Interministo· 
rta1 para 01 estudio de las retrllmr:l0. 
nas al personal de las Fuerzas Arma
das, (lreacla por Orden de 6 de sop· 
ttembre do 1000, al Genera.l de BrIga
da dn fufftntílría, diplomado de Esta
do Mayor. D. Josó Maria Pérez de 
Lemn, y 'l'oJero, en sustitucIón de 
don Arturo Montel 'fouzet, que cesa 
por enmblo de destino. 

1.0 quo r:omunir.o a VV. EE. para su 
cOtHH}irniímto y (liontos. 

m{¡li gmu'tlu ¡¡, VV. EE. 
Mn.drlíl, 18 de fobrero de 19SB, 

CAtu:umo 

'l'cnlente de complemento de In. otro, D. Francisco Tello Pavón. Ce. 
fantería. D. Bautista. Brlnquls Sorla. rAmicn Placentina. Plasencia (Cñca
no. AyuntamIento tIe fIara (Logro-" res). - Retirado en 14 de febrero 
no). - Iletlrada en 14 da febrero da 1006. 
de 1000. I llrlgada de complemento de Sanl· 

Otro, D. Amadeo Guevara Sánehez. datl D. José Andrado Moreno. rnstí. 
A03PG. Delegaci6n de Gobernll.el0n. tuto Nacional de Coloni:r.ac1(¡n. Bada
¡;'uerteventura. (Callarins), -UsUrado I Joz. - Uetirado en 17 de febrero 
en 11 de :1'ebrel'O de 1!I00. do 1000. ' 

Otro, D. Valentín yturl'alda Urtaza. Otro, D. Juan Durán González. DI .. 
Cámara do la Propiedad Urbana. BU" rC(Ju!(¡n Genoral (Jo· Correos y Tele
hao. - Hotirado en 17 do febrero l:omunlmwi6n. Halaguer (Lérida).-
ae 1911ü. notirado en 14 dtl febrero de 1966. 

otro. D. Salom6n L6pez Lacalle y 
Ugarte. Tabacalera. de 'fal'ragona.. _ 
Hetirado en 15 de febrero de 1llaa. 

Teniente do complemento de Caba
llerín D. Eduardo Pér'ez Caro. Encar. 
gfl.do do la. hMienda «Lit ¡,uz.. LUtlo. 
:na. del Puerto (HuI11va).-Hotíl'ado en 
14 tlo Mrraro de IU(lO. 

'fonlonto dG complOrtH'Into du Al'ti. 

Reemplazo 1Joluntarto 

Capitán de eoruplernonto de Artlllli)¡. 
ría D. Saturnino 0111'010. IJanuerta..
RClUrado en U du rubl'IU'O da 1UBa, 

'1'llul uuto do 1l0lllptl11IHmto do Gabo,.. 
Horra n. lmm Al'{lIlM POlíl~. Ulltlrl!.do 
on 16 de fehrero do l!lOO. 

Hería. D. IsIdoro D1e:ll Gomallez. DiJ)u-
ExornoR. Sres. General lofo dol Alto tación Pl'ovlnchll. J~urgos.-Retlra.do 

EBta.do Mayor y Ministros del EJt>¡:.1 en 5 de febrero de 100ft 
cIto. de Marinll, de lit Gobernación Otro, D. Fel1c1ano Hernáaz Alason. 
y del Aire. • A04PG, Gobierno Civil, San Sebaat1án 

Otro, D. Martín tle MIngo MOl'alas, 
lletlrado en 11 da labrero da lOBa. 

(Guipllzcoa).-Retirado en 2 de febre
(1).1 «B. O. del E.» Utim. '¡'S, de 19G6.} ro de 1966. 

Al personal retirado rela.cionado an
teriormente que pl'oceda de la situa
ción de colocado deberá hacérsela 
nuevo setl.alamiento de haberes en 
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, relación & su destino oivU. de acuerdo 
tOn lo establecido en el artículo 23 
de las Leyes de 15 de iUliotte 1952 
(<<BoleUn Oficial del Estado:. mlme~ 
:00 191.». 30 de marzo tle 19M {«Boletín 
Oficial del Estatlo", núm. 91} y De
creto número 2.'lO3/1965. dE> 11 de sep
tiembre ( .. Boletín Oficial del Estado_ 
número 22'J). 

Lo que digo a VV. EE. para su ca
lII.ocimiento y efectos. 

Dios guarde a. VV. EE. muchos 
años. 

Madrid. 23 de febrero dE> 1966.-Por 
.. delegación. Serafín Sánch.ez Fuen

I1l!f.npJ. 

E:x:émos. Sres. :Mlnistros ... 

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

5 de, marzo de 1966 

Don .Juan LU{Jue Mal'Unez. 
Don Miguel Mairal Larros<\. 
Don Aniceto Ma.rcos Martín. 
Don Antonio l\farUnez Fernandoz. 
Don Francisco Martinez Luna. 
Don Miguel Martinez Respeto. 
DOn Antonio :Moreno Torres. 
Don Isaac Moreno Montero. 
Don Juan Navarro Guía. 
Don Antonio Pineda Palma. 
Don .José Rivas Bedmar. 
DQn Pedro Rodríguez Castaño. 
DQn Francisco Rojo Alcalá.. 
Dou Luis Sánchez 1\tontero 
Don Vicente Solaz Bayona. 
Lo que digo ti. V. E. para su conocí 

miento y. efectos. 
Dios gup,rde a V. E. muchos años. 
Madrid," 23 de febrero de 1966.-Por 

delegación. Serafín Sánchez Fuen
santa. 

p.receptuado en el párrafo segundo Excmo. Sr. Ministro d61 Ejército. 
del artIculo 11 de la Ley de 15 de 
julio de 1952 «Boletín Oficial del Es.. 
ta,doa mimo y 195¡196.'l. de 28 de 
ilciembre ( etín Oficial del Esta~ 
t1o~ núm. 313). Y apal'tMo a) del al'- Exemos. SreS.1 De conformidad con 
1Ii:eulo tercero de la Orden de '1 de ene· 10 preceptuado en la Ley de 15 de jU-
ro de 19M (<<Boletín Oficial del Esta- lío dG 1 Boltitfn Oficial del Esta-
(o» núm. 8), por haber sido ptoroo· dOll l. mOdUicada por la de 
vidos al empleo de teniente quedan ao de marzo de 195& (<<Boletín Oficial 
oiaslticados par& solicitar destinos de del Eíltnt!t)a mlm. (1) y Ley 195/1003, 
pimera Claíle los oficiales del Cuerpo de 28 de diciembrG (d301etín Onclal 
'e la. Guardia CMl asplrantcs & in- dQ1 Estadoll nüm. S13).,estu. Presiden-
fl.'8S0 cm la Agrupn,(tión 'l'emporal Mi~ ele. dol tiubl '. 
l1ta.r para Servicios C1vUos que & con- ArlÍt:ulo 1. arlo solicitado 
Vauaclún se cUan: da 1& Junta Cal1ftuadora da Aspiran

Don Flaminlo Alvllrez Estóbez. 
Don ;Ju.vier Alvo,l'GZ Franeo. 
Don Francisco AmUf.o Hermlndel. 
Don Ladislao Vaquero Garcte.. 
Don tllegarlo Bel'na! Alva.rez. 
Don Vo.lentin ViUastrlgo Fernández. 
Don Francisco caballero Campos. 
Don lt"'ranctseo Casta110 G6mez. 
Don Rufino Dléguez Rodr1guez. 
Don :Juan liermi.ndez Mnl'tin. 
Don pedro Ferroiro Vl11averde. 
Don :José Garefe. ney, 
Don Portirio Hidalgo Rodríguez. 
DOn Ramón Lapuente Viu. 

tes l), 1)llstlnoíO (~ivlles y reunir las 
condiclonos del apartado el) del al'· 
tículo 1i de lo. Ley prImeramente ci
tada, se otorga por adjudicacIón di· 
recta. el destino de Oficial de pri
mera administrativo en la. Base de 
Parques y Talleres de AutomoviUsmo 
de TorreJ(m de Ardoz (MadrId) al te-. 
ntente nuxiUar de Ingenieros D. Ra
fael Beltrán Morito, con destino en 
la. ;Jefatura. do Transportes del Ejér
cito (Parque y Talleres de Automo
vmsmo). Fija su residencia en Ma
drld. Eate de¡;t1no lIueda clasificado 
coma de primera clase. 

D. O. núM. ... 

A1't. ~.o El citado oficial. qu-t por 
la presente Orden adquiere u. destl~ 
no clvU. ingresa en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Clvl~ 
les en la situación de colocado qult ea.. 
pecifica el aparta.do &) del articulo 1'1 
de la referida Ley, debiendo causar 
baja en 1& Escala profesional 'r alta 
en 1& de complemento cuándo esi lo 
disponga el l\finisterio del Ejército. 

Art. 3.'" Para el envio de la ba.ja. de 
haberes y credencial del desUne civil 
obtenido se dará. cumplimiento a la 
Orden de esta PresidenCia de 17 de 
marzo de 1953 (<<Boletín Oficial del 
Estado_ núm. SS). 

Lo digo, a VV. EE para su e.lIOOi
miento y demá.s efectos. 

Dios guarde a VV. EE. _~líl.os. 
años. 

ll\tadrid. 23 de febrero de ·196i.-Por 
delegación, Serafín Súnche;; J'u«n.
santa. 

Exemos. Sres. Ministros .. , 

Excmo. Sr.: De eonformida.tl eol. lo, 
ordenado en la Ley de 15 de julio 
de 1952 (<<Boletín Ofieial del ltIttldOIO 
número 100). esta Presidencia dol Qo.. 
bierno ha dispuesto pase a 11. altua. 
cilln de vohmtarlo qn. 16-
f\ata el del articulo 1'1 
do 1& nitad& ¡,ay el brIgada di ~ 
plomento de Infanterta D. LuI.I 1Un· 
doz úü la Montati.a., parten60ientt a 1& 
Agrup!lCi6n 'l'emporal Milltar pa.ra 
~(H'viOlos ClvUas, im situación \Ii. 4C().. 
locadolt en el Instituto de EnMllmlUl 
Media de Cáceres, tljando s\\t re&1~ 
dencta en Valdemorales (~). 

Lo que digo El V. E. pa.ra 1'1. 00-
nonimiento y efectos, 

Dios guarde a V. E. mnches 1.1._ 
Madrid.. 23 de febrero dc lOH.-Por 

delegación, Serafín Sánc¡¡'ef& 7u.n-
santa. 

Excmo. Sr. Ministro 'H 

(Del B. O. det E. núm. 51,. di '1.HI.) 

SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 
------------.... ----"~~ ----~--........ ------------~--------~--------------------------.. ---

iroNTA REGI01UL DE ADQUISICIONlIlS 
l' u.umNAOIONES DE LA l.' l\lllGION 

MILITAR 

A la. dinz hÓt'tíS dnl dí,. 12 del pr6· 
Ximo mes dn nbl'l1 !lO l'ounlrlÍ !íltn. 
ftlUt!1., 11.1 ohllltó tlo pí'Oéllltim' IL lfi V(tIl
ta. por tl1 !\Iílitlltm tltl I'mumrstI. r1111 
1I1MIlrlal d.fi Ai'tin(j!'ít~ lmwtG y tltl 1fiel'· 
1:~ illl11OI!ttll,do tln li)!\ Pr)tvnrltw!'l d(ll 
PI\.1'({UOltll Ál'tiUN'llt tl~ VII.ltl!\Hltt y tlfl 
ll!!. n. ~. '1'. M. (101 níJ~lmitíHt(j Mixto 
b Al'tU1N'Sn m\m. n, (lU nm'fnf.{{ltífl" 
euyll. (IOmpW\l!üón y vll.lorlHllón ()f\ In. 
t1g111ftnfn : 

tote lll'm. i.-n.U77 proyactlias da 
7il/35 A. A. Y 10.112 proyElcttlef! do 
'5/18, corgn,riof! !'I1n espOleta, por un 
importe total de 94.178 pes~to.s. 

I.ota mim. 2.-40250 kilos de chata
rrl:t a.luminio, 378 k1105 de chnÍ<trrll. de 
hieno, 5.500 k1105 de chntul'ru. do chn
Plljo hlel'!'o <lfl :filtros, 1.Soo Idl05 do 
otlO.tUl'ru. hierro lutón 50 por 100, 2.750 
kl10s de (Jhl~tul'l'U fi(:C'I'O hllJrro. 32 ki· 
los do c:ll!l.lttl'l'1J uJuminto, por un im
porto tMul (lo B!I,G7G pe!let!l.5. 

I.otll mimo 11.-GltO ldtoll cuoro d(!l!. 
pIJ1'tH1l10S y (JO ltHu5 gonm rlOl'lfHll'tU
oíO!!, por un ÍlllP01'!tl trltltl do 1.1"0 po
M(lttH~. 

Luto m'm. 4.·-Un prgYM1t!roM fnorff1· 
ro «VlI.l(JliIi», M mm.. (}IU'W~ílflS, ¡mI' 
un tmpm'tll t()tnl de 1I7,nn l'Hl8(ltU.!I. 

Fa {!Xnl081vo qll~ r/'imlto d,cl lIt 111'\il
OO,!,'í.fft ÚO 1ml 'Vl'0YfICU!(\S IIm'tí rlevtttll· 
te por el nfljudIClnt¡tl'le. 

PUegoll de OOrHi!l)lones, modelo 110 
proPos101ón y QUIUlta in'tormllCl!(m so 
precise se tac1l1tará. en la' Seoretaría 

de esta 3'unta, que radica en dilo
b1e1'no MUitnr de esto. pInza. 

Importe anunoios a prorrlltef _tre 
!l.djuálcutnrtos. 

Vltlenclt~. 1 de marzo de 10e. 

Nllrn.125 

¡JUNTA n11lmONAf, P1il AlJQttl!lIOUtN.· 
y 11lNAJ11lNA(~IONl~f.I Ola I,A 4,' l'tMION 

MIJ¡f,TAft 

lllnIltliUflutl'! dI'! (~ompl'l\ n1im. J f ""'" 
ClJnirntlullóll dlre~tl!. 

Un.tltl1 las trece llo'l'f\5 del (HIt 1.7 I\el 
mOfl ae mUl'2íO do 1060 SA t\fimlUTIá,n 
'O·C01'tlls en Gl'lt(L Junta pal'!1 la ndltw· 
si.c16nde pajo. pienso. con de.stJ!lU;JJ.l 

" 
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Al~lttCen RegIonal de Intendencia y pafia), concurso para la adquisición 
sus Depósitos. de harina de tl'igo, con destino a los 

Las Ofertas estarán acompafiadas Estnblecitnientosde Intendencia que 
con la dooumentación reglamentaria a. continuación se detallan, ll,si como 
prevista en el pliego de oláusulas ad- oanfJdades de dicho articulo asignado 
ministrativas. a cada uno, siendo el precio limite 

Modelo de proposición, pliegos de del quintal métrico el de ochocientas 
bases. cantidades a comprar y ouan- ochenta y c,inco pesetas (885), artículo 
ta. información se precise será faci- puesto en los Almacenes o Depósitos. 
litada en la Secretaria de esta junta libre de todo gasto. 
(Gobierno lIUmar de Barcelona. Pri-1 
mera planta). todos los dias labora- Harina de triga 
bIes, de doce a trece ~oras. 

El importe de este anuncio a cal'go Almacen Regional de Intendencia 
de los'1l.djudicatarios. de Sevilla, 1.!SO Qm. 

Barcelona, 2 de roarzo de 1900. Depósito de Intendencia. de Córtlo-

NUm. 133 
ba, 3.000 Qro. 

P. 1-1 Depósito de Intendencia. de Huelva, 

1.111 

to y plaza), al preciO de ...... (cifra. y 
letra) ...... pesetas cada. quintal mé
trleo,nrtíeulo puesto en los almace
nes del cItado Establecimiento libre 
de todo gravamen. 

S.o (Indicar cuanto dispone el rá-
1'1'3.to segundo de la condición segun
da. del pliego de condiciones técnicas.) 

4.0 Que en sobre aparte acompafia. 
la documentación eXigida en el pIie~ 
go de condiciones legales. 

Fecha, firma entera y rúbrica del 
licitador o apoderado. 

Al pie: Excmo. Sr. General Presideli
te de la Junta de Adquisiciones y 
Enajenaciones de la 2." Región Mi
litar.-Plaza de España.-8evilla. 

690 Qro. 
Ailna.cén Local de IntendenCia. de Sevilla, 3 de marzo de 1966. 

Cádiz. 2.200 Qro. 
Depósito de IntendenCia. de Jerez de NÚUl. 136 

la Frontera, 660 Qm. 
P.1-1 

Veata ñe eamiones. <:0011ell ligeros, moto- Almacén Local da IntendenCia de 
cldeÚlS y divellSo materilll Algecirns, '140 Qm. 

La Junta Liquidadora del Material 
Automóvil del Ejército anuncia ven
ta pllhUc('L para enajenar el materIal 
relMiolll1do en los pliegos de condi
ciones técniOOs expuestos en la Secre~ 
tada de 'lit mIsma (Bretón de los He
rreros, 49, de 16,30 a 18.30 horas), Je
faturas n~/,tiomll(ls de Automovilismo 
y Bns~s de Pnrques y TallerEis, Mto 
que tendrá. lugar en Zaragoza. el dia 
24 de marzo de 1900, en los locales que 
ooupa el Acuu.rtelnmlento del Grupo 
de AutomóvHe5 de la 5,1> Reglón MI
litar, 1.\ las dIez bortlS. 

Las proposlclones. certifIcadas y 
rointegrndna con póliza de seis pe!'>e
tns, y dIrIgidas al 'Coronel ;rete del 
ServIcIo de AutomoviUsmo de Zaras 
goza, conviene sean remitidas con 
cuatro dfus do antelación o. In feclla 
de la celebración de lo. subasta., 

Anuncio a ca.rgo da los adjudica
tarios. 

Baddd, .. de marzo da 1966. 

Nám.l84 P.l-1 

'HOSPITAL :mUTAR DE P4LHA 
DE MALLORCA 

Admitenso ofertas de víveres '1 n;r· 
tieulos lmsto. l!tS once lIorna de los 
días 21 y 31 del mes Mtual. purll. el 
consumo del mos de abril próximo, 

Informes an la Admlnlstrn.ción. 
Importe de los anuncIos !l. prorrll

teo. 
Palma. lela marzo de 10G6. 

Núm. 132 P.l-1 

.JUNTA Dl\l AUQUmlCIUNFlFl y lilNAJ1lJ. 
NAm()N~ Dl\l 1",\ l.' iU1GlON l\ntll~Aft 

l\!XIUl(}ltlll{1l nl\m. IJ IlJa.A 

A 1/H! mHln (11) llorM dol (Hn 13 <101 
,próximo m0¡; do abril IIB C(1O))1'IU'Ó, 
'por ast.lI. Jun1tl, sltl1. en loa nItos flt'l 

Economato Ml11tttr Regional (entr¡ult\ 
'por la. puertn. de Al'agón-Plazu, de Es-

Almacén Local de IntendenCia {le JUNTA DE ADQ:UlSICIONES y ENA.lB-
Badajoz. 't'20 Qm. NACIONES DE LA 2." REGlON JOLlTAR. 

Las ofertas se harán por la tot{l1i~ 
dad de las cantidades que se trata de 
adquirir en las plazas de Huelva, je
rez de la. Frontel'a, Algeeiras y Bada
joz, y por la totalidad o pOI' lotes no 
interiores a 1.000 Qm. (mil quintnl"s 
motricos) en las restllntes plazas de 
Sevllla, Córdobo. y CAIlIz. Se en 
ran en eundrupUcndo ejemplar, 
berán ajustarse al modelo que se in
~(lrta 0.1 final, y en sobre aparte acom

la. documentación exigídn en 
de condiciones y lo. flnn

za p mí1. Los oferentes tend¡'án 
muy en cuenta cuanto dispone el pá
rrato segundo de la condioIón segun
da del pliego de comUolones técnIcas. 

Dicho pliego y el da legales podrá 
ser examinado todos los días y hora 
hábiles en la Seoretaría de la junta, 
tablones de anuncIos de los Gobier· 
nos y Comandancia.s Militares de la 
Región, Sindicatos y Establecimien
tos de Intenrl.encla interesados. 

El importe dal anuncio será de cuen
to. de los adjudicatarios, a prorrateo 
y partes proporcionales. 

MODELO DE PItOPOSICION 

Excmo. Sr.: 
Don ....... domlciUndo en ...... , ca-

lle ....... n 11m. .. ..... teléfono ...... , con 
Documento Nactollül de Identidad mi
mero ....... on nombre propio (o como 
apoderada lllg'ul de D ....... ) (inrHqueso 
d,omlcillo y teléfono), hnce l,ll'l:1f1cutc: 

V, QUO estl1 efltenul0 del nnuucfo 
lfi!ierto en .. ,,,. (Indiquese Premm efi· 
ciul o pnrtlculur). pnra la. o.dqu!¡;l
clón por canearao de lmrlna da trI
go, con destiuo a vo.rlos Eatnblecl. 
ml():!ttot:! di) lntemlencln. de mm Hn
glótl Ml1!tar, tUll corno du 10H plhlH'OS 
eln l:ond!citHlI!K tém¡l(llls y l<lgn!oS! '11H! 
t'('¡;¡ol¡'úll rllcho Mto, ir 1m su vl!1ml Wl 
llompl'¡)m<lÍ(1 y n1111gn, mm AuJllllUm tl 
las cUmsulll.s do lo!>! mhmws, '1 8U 
mM! oxacto oumpl1mlcmío. 

2.° Que ofrece sumtn!¡:;trUl': X 
qnintnlo8 métrIoos de harina uo tri· 
gl) de las condicIones técnica!> exigi
das, para ...... (indioar Estf,1.bleo1m1en-

E:í:petllente nmn. ~/f!.&-C. S. 

A lfiS once (11) horas del tUa. 11 del 
próximo mes de abril se celebrará por 
Gí>ta Junta, sIta en. los altos del Et»
nomato MlUtar 'RegIonal (entrada por 
la puerta de A1'llgón·Plnzo. de Espaw 

'fin), concurso po.ra la contrataclór.t dlS 
10. elaboracIón de pun en las plllzu 
qUe a continuación se detallan, du~ 
runte el ano 1966. asi como 1'11(')101'5 
de 600 gramos, a elaborar en ca.d. 
una de ellas. 

Badanes de 600 gramos 

Alcalá de Guadllfra, 00.000. 
El Pedroso, 20.000. 
Lora del Río, 20.000. 
Ecija, ~.OOO. 
Huelva, 300.000. 
Palos de la Frontera, 20.000. 
Rota, 100.000. 
Puerto de Santo. Maria, 65.{)(N), 
San Fernando, 72.000. 
Mérldo., 120.000. 
San Roque. IlOO.OOO. 
Tarifa. 200.000. 
Faclnlls, 355,000. 
Lt!. Linea, 120.000. 
Almo'l!alma, 100.000. .. 

, J 

El precIo limite que regIrá. parlt lill
das las plazas será el de \lna peset!!, 
con treinta y cinco céntimo!> (1,a5~ 
por cnda l'nc!ón do 000 grulnos ela
llOrndn.. 

Pl1ego de con¡Uciones técnlclls ¡le-. 
gUles en la SscretuI'Ía de la misma, 
dende pueden ser examínndo5 todoa 
los dfn.H y horas Mblles, y fijados Glt 
lo!! tablones de tttmuoloa da 105 00-
hlGrno¡; y COI1Hll'ldllllUlllti MlIlturM de 
lit lleglófl, EiltHUuutoll y AyuntnInll.llll
tos de IUIl plmma inrU(lllr!Il$. 
, l.tHI ofÜ:rtllll Mil 1uu'áu por In totnU« 
la!] de lo nntUHltor:lt) pn.rll (lada plm'.l\, 
(lJl tlUflflrtlplln(uW I1jl1mplnv, 1'(1 Clutl'e!
gn.rán Gil l'Iol)l'() oorl'luIo y lncl'llflo, '1 
en otro Robre ti parte ncolUtlll,flo.rlÍ!ll 
l/l, ciOollmentrtc16n exIgIda en los plie
gos de oondicIones. y se n.justnrán al 
modelo que se inserta a contl1'l.uac1ó:m.~ 

,j 
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EllmportG del anuncio será d.e cuen-
1a de los adjudicatarios. a prorrateo 
y partes proporcionnles. 

inseno. en ...... (indíquese Prensa ofi- 3.<> Que a la oferta, y en sobre 
cial o po.rticular). así como de los aparte, acompafia la documentaoión 
pliegos de condiciones técnicas y le- exigida en los pliegos de condiciones 
gales que han de regir en el concur- y la fianza provIsional. 

MODELO DE PROPOSICION so para la cOllfratnciónde la elabo- Fecha, firma entera y rúbrIca del 

Excmo. Sr.: Región, y en su virtud se comprome- , 
ración de p:m en varIas plazas de la ,liCitadOr o apoderado. . 

Don ....... domiciliado en ....... ca- te JI Obliga, con sujeción a las eh\u.- Al pie: Excmo .. Sr. General Presiden-
ne ...... , nlim. ....... teléfono ....... con sulas de los citados pliegos. a su más te de la junta de Adquisiciones JI 
Documento Nacional de Indentidad exacto cumplimiento: Enajenaciones de la 2." Región Mi-
m1mero ......• en nombre propio ...... 2.° Que ofrece elaborar X l'aeiones litar.-Plaza de Espafia.-Sevilla. 

>(0 como apoderado legal de D ....... ) de ,pan de 600 gramos cada una, para 
(indíquese ,domicilio JI teléfono), hs.ce la plaza de ...... , al precio de ....... (ci- Sevilla. 3 ,de marzo de 1966. 
presente: . fra. Y letra) ...... pesetas cada ración. 

1.<> Que está enterado del anuncio y 'durante todo el año 1966. i Num. 135 P.1-1 .e recuerda la obligatoriedad da publicarse en este DIARiO OFICIAL cuantos anuncios bayan de llevarse _ 
.'eolo por los Organismos, Centros. CuerpOs y Dependencias miniares. con independencia da les que pubUoau _ 

.' otras revistas ofilillales. así tlomo en la Prensa nacional. 

AVISO 

A LOS SEBORES SUSCRIPTORES DE LA «COLECCION LEGISLATIVA» 

Con fecha r, del corriente sentn distribuidos los cuadernos 21 y 22 Q. los suscripto
res de dicha publicación, lo que se avisa Q. efectos de reclamación de ejemplares extra.viados 
dentro de los plazos fijados por la. Superiorida.d. 

l,i'n.drid. 4 de ma.rzo de l{lOO. 
LA DIRECCION 

REGLAMENTOS, FOLLETOS E IMPRES OS OFICIALES QUE PARA' SU VENTA 
SE HALLAN EN ESTE "DIARIO OFICIAL" 

¡r .................... (t •••••••••••••••••••••••• * •• ** •••••••••••••••••••••••••• ~ 

I ., i 
* • I "Dlarlo Ofklal" , .. (olecclón Legislallva" 1* 

.. del Ministerio del Ejército 
Se h8illlitU lit 181 venta en este DIARIO OFICIAL a.lgunos tomos de litmba.s publicaciones, 

en fllstÍ(la., y que aomprenrlen los afios 1951: 4.° trimestre ~ 1054: 2.°. 8.° Y 4.° trimestres; 
1962: 2,°, 3',0 Y 4,° trimestres; lüüH: 1..0, 2.°, B,o Y 4.° trimestres; 1064: 1.0, 2,°, 8.° Y 4.· 
trimestres, y 1065: 1.0 y 2.° trimastros de los DIARIOS OFICIALES, Y el a.fio 1964 de cOo~ 
lección !.IegislativaJ. . 

El número de tíOMOS existentes de los aflos anteriormente rela,cÍono.dos es muy reduciilo 
y el precIo de cada 1lOmo en rústice. es de noventa pesetal, compreu(liendo el tomo do ])1"
ltIO OFICIAL un trimestre, y el dé ,Coleoción Legielativa.1 un ll1i\o. 

Los pedidos litl Sr. Coronel Director serán sel"Vidos por orden de petl~ión, y óst", se fOl'e 
mula.rtt en la. forwtli bllJbltuo,l y previo el cargo de franqueo certific,a.do. . 

" LA DIBECCION 

I 

•• * •••••••• ~.~~ ••• ~ •• ~ ••• ~.~~~ •••• ~ •• ~ •••• ~ ••• ~~~ •• ~~.~~~.~~~ •• ~.~.~~ •• ~~~~*~*~~ 
IMPRENTA DEL c])UllIO OFICIAL DEL MINIS'l'lmIO DEL EJltRCI'l:O~. 

-Pifi'C.li¡I M iU~VlJilta. ~ ISa, :J.Wh>l<l '"7' W 


